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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MADRID 

Don Jcsus Fcrnandez En¡ralgo, Presidente de la 
Sccción Decimoséptima de la ilustrisima Audiencia 
Provincial de Madrid, 

En virtud de haberse dictado providencia propuesta 
de fecha 2:6 de abril de 1991, vista por el ilustrisimo 
scnor Magistrado don )csús Fcrnandcz Entralgo, en 
los autos de rollo de apelación seguidos con el número 
43/1990, a instancia de don Felipe Peña Valcárcd, 
contra la sociedad ~(Columbito, Sociedad Anónima», 
en la que se ha acordado citar a «Columbito, Socie
daad Anónima», que tenia su domicilio en calle T. 
Prat de la Riba. 83. de San Clímet de lIobregat 
(Barcelona), y que en la actualidad se encuentra en 
ignorado domicilio, para que comparezca en la Sala 
de Audiencias de esta Sección Decimoséptima, sita en 
la ealle Marques de la Ensenada, número 1, el dia 18 
de julio de 1991, a las diez horas, por haberse 
sciialado dicha fecha para la celebración del acto del 
juicio, previniéndo!e que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere !ugar en Derecho. 

En Madrid a 24 de abril de 199L-EI Secreta· 
rio.-7.289·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOY 

Padecido error en la inserción del edicto de! Juz
gado de Primera Instancia número I de Alcoy, 
publicado en el «Boletín Oficial de! Estado» número 
78. de fecha I de abri! de 1991. páginas 9851 y 9852. 
sc tr<lnscribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «. .. que se 
cdcbr<lrá en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 24 de ma)o de 1991, a las doce horas .... », 
debe decir: « ... que se celebrará en la Sala de Audícn
cia de esle Juzgado el próximo dia 24 de junio de 
1991, a las doce horas ... ».- 2,239·C CO. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, número 515/1989-B, 
instado por el Colegio oficial de Arquitectos de 
Valencia, contra Johannes Beckers. en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
publica subasta y por término de veinte días el bien 
embargado que al final se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la primera subasta el día 
14 de octubre de 1991, a las once treinta horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 14 de 
noviembre de 1991, a las once treinta horas, por el 
tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 13 de diciembre de 1991, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que luego se dirá, no admitiéndose 

posturas en primera y segunda subasta que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del lipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la !lana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre~ 
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance~ 
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su ex.tinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación. 

Sex.ta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava,-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entendera que las 
subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda chale, en el término de Teulada, 
partida del Port, con semisótano, planta baja, planta 
alta y terraza. Tiene construidos 291,68 metros cua· 
drados. Se encuentra sobre una parcela de 825 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 73, libro 136, finca 
número K951 del Registro de la Propiedad de Jávea. 
Tasación para la primera subasta: 6.000.000 de pese· 
tas. 

Dado en Alicante a 15 de mayo de -199t.-EI 
Magistrado-Juez, Jase Luis García Fernández.-EI 
Secretario.-3. 971·C. 

ALMENDRALEJO 

Edíclo 

Don Ricardo Gonzalo Conde Diez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Almendralejo y 
su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 23 de 
julio de 1991, a las once horas, tendrá lugar en la Sala 
Audiencias de este Juzgado, por primera vez y precio 
de tasación; el día 16 de septiembre de 1991, por 
segunda vez, en su caso, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y el día 15 de octubre de 1991, por 
tercera y ultima vez, sin sujeción a tipo de tasación, 
la venta en pública subasta de los bienes que se dirán, 
por así tenerlo acordado en la demanda de juicio 
ejecutivo, que se tramita en este Juzgado con el 
número 242/1989, seguida a instancia de la Procura
dora señora Ruiz, en nombre de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Juan José 
Gallardo Ferruindez y otros, sobre reclamación de 
cantidad. 

Previniendo a Jos licitadores que deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo por el que salen a subasta, 
ex.cepto en la tercera, que será igual al de la segunda, 
que no se admitirán posturas que no cubran !as dos 
terceras partes del precio en primera y segunda 
subasta, y sin sujeción a tipo, en la tercera, que en la 
Secretaria de este Juzgado los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están inscritos para que 
puedan ser ex.aminados por los licitadores, los que 
deberán conformarse con los títulos, sin derecho a 
ex.igir ningunos otros, que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, sin desíntarse a su 
ex.tinción al precio del remate, el cual podni hacerse . 
en calidad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Televisor en color marca «Sanyo», tamaño grande, 
35.000 pesetas. 

T devisar marca «Blau Puro>, tamaño grande, 
25.000 pesetas. 

Vídeo marca ~(H-Q», 30.000 pesetas. 
Vehículo marca «Citroen», matrícula BA-7444-J, 

360.000 pesetas. 
Vehículo marca «Foro Fiesta». matricula M·2343~ 

DF, 325.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda sita en la cal!e Zurharán, 

número 64, de A!mendralejo, planta segunda, puerta 
izquierda. Tiene una superficie de 90 metros 40 
decímetros cuadrados. 3.000.000 de pesetas. 

Urbana: La mitad indivisa de local comercial, sito 
en la calle Mártires, sin número de gobierno, de 
Almendratejo. Tiene una superficie de 54 metros 27 
decímetros cuadrados. 1.890.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 9 de mayo de 199 l.-El 
Juez, Ricardo Gonzalo Conde Díez.-EI Secreta· 
rio.-3.951~C. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Penas, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alme
ría, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
'762/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de la Entidad «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Sal
vador Martín Alcalde, frente a don Juan Padilla 
Medina y doña Ana Medina González, sobre reelama· 
ción de cantidad, en cuyo procedimiento y por 
providencia dictada en el dia de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes embargados a la 
referida parte demandada y que al final del presente 
edicto se relacionan, para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 2 de octubre de 1991, a las once horas 
de su mañana, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
el día 8 de noviembre de igual año, a las once horas, 
sirviendo de tipo para las mismas el de valoración de 
los bienes con la rebaja de 25 por 100. , 

No se admitirá en dichas primera y caso necesario:., 
segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 4 de diciembre de igual año, sin 
sujeción a tipo. 
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En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto a aquel 
el importe correpondiente a la consignación, o acam
panando el resguardo de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacese en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
debenin consignar previamene en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectiva 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no sean admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su dia por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasa, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias siguien. 
tes, pueda pagar al acreedor liberando los bienes, o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, conti. 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su e;dinción el precio del 
remate. 

Que la falta de tHulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes que salen a subasta 

A) Urbana.-Edificio compuesto de dos plantas. 
en termino de Berja, paraje Albaina, con una superfi. 
de solar de 167,70 metros cuadrados, estando desti. 
nada la baja a almacén, excepto lo ocupado por el 
portal de entrada y caja de escaleras de acceso a la 
planta alta y dos habitaciones, y la alta a vivienda y 
terraza. La parte del solar ocupada por la edificación 
mide 105 metros cuadrados, correspondiendo el resto, 
o sea, 62,70 metros cuadrados a un huerto situado a 
su espalda. La superficie total construida es de 130 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.451, libro 354, 
folio 157, finca numero 24.654. 

Tasada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 
B) Urbana.-Local comercial sito en la planta baja 

del edificio sito en Berja, en la confluencia de las 
calles José Antonio y General Rada, señalado en esta 
última calle con el número 2, que tiene una superficie 
de 113,28 metros cuadrados. Cuota 6.13 por 100. 
Inscrita al tomo 1.290, libro 331, folio 42, finca 
número 25.860. 

Tasada pericialmente en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Almena a 26 de febrero de 1991._EI 
Magistrado.Juez, Nicolás Poveda Peñas.-EI Secreta. 
rio.-3.861-C 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce. 
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
979/1987: J.3 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo !JI de la Ley Hipoteca. 
ria. a instancia de «Banco Industrial del Sur, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Manjarin Albert, contra con Ricardo Vierbucher 
Rabassa, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. por el 
tipo pactado en la escritura, la finca especialmente 
hipotecada que se dirá: 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Vía Layetana, 
número 10, piso 6.a, 08003 Barcelona, el próximo día 
15 de julio de 1991, a las once horas, en primera 
subasta. Sí resultare desierta la primera, el dia 17 de 
septiembre de 1991, a las once horas, la segunda, y el 
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dia 15 de octubre de 1991, a las 'once horas. la tercera, 
si resultare desierta la segunda, bajo las siguientes 
condiciones: 

Audiencias de este Juzgado, el dia.29 de julio, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 

subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escrítura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas deberán consignar los licitadres previamente 
en la Mesa del Juzgado. o establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y en 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida. 
des a sus duenos, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que· quedará a cuenta y como parte de! precio 
total del remate, que, si se solicíta, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento sefialado para 
la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación d,el Registro de 
la Propiedad al que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi. 
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que' 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores senalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa del edificio industrial en el termino 
municipal de TerrasS2, barriada de Las Fonts, ed¡r¡. 
cado sobre parte de un terreno integrado por la 
parcela número 10 de! plano general de la lOna 
industrial de la urbanización «Can Parellarum; mide 
el terreno 3.114 metros 28 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 82.428 palmos 76 décimos, tambien 
cuadrados. de los que el edificio, que consta sola. 
mente de planta baja con cubierta de fibrocememo, 
ocupa IA08 metros 2S decímetros cuadrados, y todo 
junto linda: Por su frente, este, en una linea de 57 
metros 60 centímetros, con la calle número 12, en la 
que no tiene numero de gobierno; por la derecha, 
entrando, norte, en una línea de SS metros, con la 
parcela numero 9, y por el fondo, oeste. en una línea 
de 59 metros 25 centímetros, con la parcela número 
12; todas cuyas parcelas son de la misma zona 
industrial. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Terrassa en el tomo Lin. libro 487 de la Sección 2.a, 
folio 168, finca numero 29.263, inscripción 3.a 
Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado, Victoriano Domingo Loren.-El Secreta. 
rio.-3.932·C, 

BILBAO 

Edictos 

Don Fernando Luis Ruiz Pineiro, Magistrado .. .Juez de 
Primera Instancia numero 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme. 
ro 851/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Banco de Santander, contra 
«Texualde, Sociedad Anónima», y «Componentes 
Maquinaria. Sociedad Limitada», en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie. 
dad Anónima», numero 4706, una cantidad igual, por 
10 menos. al 20 por 100 del valor de Jos bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metalico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar en la calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y 'la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo lícítador acepta como bas· 
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis. 
ten tes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda. el día 30 de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera .. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licítadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 30 de octubre, a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala. 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Opción compra de terreno y pabellones en el barrio 
de la Cruz, de Santa Maria Lezama. 

Tipo: 5.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de mayo de 1991.-EI Magis. 
trado-Juez, Fernando Luis Ruiz Pineiro.-EI Secreta. 
rio.-3.9I 8·C. 

* 
Don Gregario Plaza González, Magistrado-,Juez. de 

Primera Instancia numero 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
109/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu. 
tivo, a instancia de Banco de Santander, contra don 
Juan Antonio Marcos Hemández y doña Pastora 
Montoya Delgado, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para Que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 5 de sePtiembre, a las doce horas, can 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.708, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, hacíéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito' 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

'.6
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, quedarán subsistentes. 
sín destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entendeci que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 3 de octubre. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 6 de noviembre. a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar Quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos., se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, piso 7.°, tipo D, de la casa numero 20, de 
la calle Iparraguirre de Lejana, y al Que es anejo 
trastero numero S. derecha, izquierda de la casa 
numero 9. de 8,23 metros cuadrados. Inscrita al.tomo 
l.427. libro 201, finca 8.570 An, inscripción 6f8.a 

Valorada en 10.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de mayo de 1991.-El Magis-
trado-Juez, Gregario Plaza González.-El Secreta
rio.-3.918-C. 

* 
Don Gregario Plaza González, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
639/1989, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nimID), contra Eguidazu, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, de don Eduardo 
López Castillejo, don Antonio .Espinosa Izquerdo. 
doña María Trinidad de Mena Pqlomar y don Manuel 
Sanguino Garrido. los bienes que luego se dirán. 
señalándose para Que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 10 de 
septiembre, a las doce treinta horas, con las preven~ 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la :;ubaStl, deberán consig.l1.ar previamente en la 
cuenta de ,este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». numero 4.708, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las ~ubastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulas de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y Que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se I 

Viernes 31 mayo 1991 

entenderá qUe el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta. se loa\a:la para la celebración de una 
segunda el dia 7 de octubre, a las doce treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala vara la 
celebración de una tercera el día 7 de noviembre, !llas 
doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 5;:-< 
sujeción a tipo. debiendo consignar Quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
h<ibil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda de la planta séptima de la ~sa 
señalada con el número 34. de la calle lparraguirre, de 
l.ejona. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Gregario Plaza González.-EI Secreta
rio.-3.9I 7-C. 

BURGOS 

Edicto 

El Mag¡strado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
173/1987 se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, a 
instancia de la Procuradora doña Maria Mercedes 
Manero Barriuso, en representación de la Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, contra doña Rosario 
Plaza Plaza, don Felipe Juez Gil y don Felipe Juez 
Plaza, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en pública y 
judicial subasta. por primera. segunda y tercera vez, 
en su caso, plazo de veinte días y bajo las condiciones 
que se indicarán. los bienes que luego se reseñan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 9 de julio de 1991. a las doce horas 
en primera subasta y si resultare desierta, el día la de 
septiembre de 1991, a la misma hora, en segunda. y 
en el caso de que también resultare desierta, el dia 15 
de octubre de 1991, a la misma hora en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta. deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento.público destinado al efecto 
una cantidad equiyalente, al menos. al 40 por 100 
efectivo del valor de los bienes en la primera subasta; 
en segunda y tercera subasta se consignará el mismo 
porcentaj~. pero el tipo de la segunda será el de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta, en la segunda no se admitirán posturas que 
no cul)riln las do .. terceras partes del tipo de la misma. 
que será el de tasación rebajado en un 25 por 100, y 
en tercera subasta podrá hacerse cualquier postura, al 
salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero, haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, deposítando en la Mesa del Juzgado, junto 
con :lquél, el importe de la cnnsi~nación del 40 por 
100 antes indicado o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto; cuyos pliegos serán ab~ertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las Que se realicen en dicho acto. 

Los autos y la certificución del Rcsgistro estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados en .dias y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los titulas de 
propiedad y que las cargás o gravámenes anteriores o 
preferentes -si Jos hubiere- al crédito de la parte 
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actora. continuaran subsistentes, :!ntendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el p~io del remate. 

Tractor «Ford», matricula BU-3:5770. Valorado en 
1.800.000 pesetas. 

Fincas sitas en Peñaranda de Duero. 
Tierra de regadío, al pago de El Batán. de 50 áreas. 

en su mitad indivisa.. Yalorada en 175.000 pesetas. 
Mitad indivisa de una tierra de regadío. al pago de 

El Batán, de 37 áreas 50 centiáreas. Yalorada en 
132.625 pesetas. 

Mitad indivisa de tierra de regadío. al pago de El 
Batán, de g áreas 33 centiáreas. Valorada en 29.155 
pesetas. 

4. Mitad indivisa de una tierra de regadio. al pago 
de Torrecílla Batán Espino, de 16 áreas 67 centiáreas. 
Valorada en 58.345 pesetas. 

5. Mitad indivisa de 'una tierra de regadíO, al pago 
de El Batán. de 1 hectárea. Valorada en 350.000 
pesetas. 

6. Mitad indivisa de una tierra de regadío, al pago 
de El Charón, de 50 áreas. Valorada en 175.000 
pesetas. 

7. Mitad indivisa de una tierra de rcgadio. al pago 
de El Chaconcillo, de 20 areas 85 centiáreas. Valorada 
en 72.975 pesetas. 

8. Mitad indivisa de una tierra de regadío, al pago 
de la Huerta de la Dehesa. de 43 areas 75 centiáreas. 
Valorada en 109.375 pesetas. 

9. Mitad indivisa de una tierra de regadio. al sitio 
del Camino Yalverde. de 37 áreas 50 centiáreas. 
Valorada en 131.250 pesetas. 

. lO. Mitad indivisa de una tierra de regadio, al 
sitio del Camino de Valverde, de 12 areas 50 centÍj
reas. Valorada en 43.750 pesetas. 

11. Mitad indivisa de una tierra de secano, al sitio 
de Detras del Carmen. de 28 áreas 80 centiáreas. 
Valorada en 193.200 pesetas. 

12. Mitad indivisa de una tierra de secano, al sitio 
de Detrás del Carmen, de 64 áreas 40 centiáreas. 
Valorada en 104.650 pesetas. 

13. Mitad indivisa de tierra de secano, al sitio de 
La Encina, de 1 hectárea 45 áreas. Valorada en 
199.375 pesetas. 

14. Mitad indivisa de una tierra de secano, al sitio 
de Hoyo-60. de 64 áreas 40 centiáreas. Valorada en 
88.550 pesetas. 

15. Mitad indivisa de una tierra de secano. al sitio 
de Llano Gordo. lote 1, de 18 áreas 76 centiáreas. 
Valorada en 15.000 pesetas. 

16. Mitad indivisa de una tierra de secano, al sitio 
de El Monte Pinosa, lote 5, de 32 áreas 20 centiáreas, 
Valorada en 7.500 pesetas, 

17. Mitad indivisa de una lÍerra de secano, de El 
Monte Mata Redonda. lote 3. numt:'ro 110, de 32 
áreas 20 centiáreas. Valorada en 7.500 pesetas. 

18. Mitad indivisa de una suerte de pinos secano, 
en la Pi nasa, de 32 áreas 20 centiáreas. Valorada en 
22.500 pesetas. 

19. Mitad indivisa de una tierra de secano, al sitio 
de Arroyo de San Juan. de 18 arcas 76 centi:ircas. 
VaJorada en 28.140 pesetas. 

20. Mitad indivisa de una tierra de secano. al sitio 
de Arroyo de San Juan, de 18 áreas 76 centiáreas. 
Valorada en 28.140 vesetas. 

21. Mitad ¡ndivisade una vina de secano de 3.000 
cepas, al pago de El barco, de I hectárea 45 áreas. 
Valorada en 190.000 pesetas. 

22. Casa de planta baja y un piso alto en la calle 
de El Carmen, sin número. Linda: Derecha. casa de 
herederos de Inmaculada; izquierda, casa de Agustin 
Arranz; frente, calle de situación, y fondo, Agustín 
Arranz. Valorada en 500.000 pesetas. 

23. Finca en el casco urbano, en su calle de 
Vallejo, número 16, de una superficie de 1.500 metros 
cuadrados. Sobre la tinca descrita se hallan construi
das dos naves agrícolas de 400 y 300 metros cuadra
dos. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

24. Finca en la carretera de la Vid, denominada 
de tras del Convento La Virgen del Carmen, con una 
superficie aproximada de 1 hl!ctáreas, sobre la que se 
ha construido una nave agrícola de 800 metros 
cuadrados. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 9 de abril de 199L-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-966-D. 
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CADIZ 

Edicto 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa, 
Magistrado-Juez de Primera-Instancia número 2 de 
Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen aUlOS numero 154/1989, sobre procedimiento 
judicial sumario de! artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancias. de doña Luisa Gregaria Hernández 
González contra don Cristina del Río Rodríguez. en 
reclamación de cantidad, en los que, por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a venta en publica 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiera postores en 
la anterior, por término de veinte días cada una, la 
finca hipotecada que luego se describirá, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, Que 
asciende a la suma de 7.200.000 pesetas, para la 
primera; el 75 por 100, para la segunda, y sin suje
ción a tipo, la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Dragó, sin numero (altos 
del mercado de «San José»), los siguientes días, a las 
doce horas: 

Primera subasta: Día 10 de julio de 1991. 
Segunda subasta: Dfa 10 de septiembre de 199L 
Tercera subasta: Día 10 de octubre de 199L 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en el 
Juzgado o en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del BBV, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
sen1n admitidos. a excepción del ejecutante, si concu
rriere. En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistír.i en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
(¡jada para la segunda. Dichas cantidades se devolve
rán a los licitadores, salvo la que corresponda al 
mejor postor. 

Terren.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, previa o simultáneamente al 
pago del predo del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendil!ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Las cargas o gravamenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
eX1Ínción el precio del remate. Sin perjuicio que se 
lleve a cabo en la finca hipotecada confonne a los 
Jr1icu!os ~62 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. de no ser hallado en ella t'ste edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate y 
terceros poseedores registra les y no registrales. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Local número 2, en la casa número 11 de 
la calle Sacramento, de la ciudad .de Cádiz, en la. 
planta primera del edificio, a la derecha del mismo, 
con dos entradas por la meseta de su planta, una que 
abre por la puerta de la derecha y otra al frente, 
derecha. todo ello según se sube por la escalera. Mide 
una superficie de 152 metros cuadrados, Que se 
desarrolla en vestíbulo, dos departamentos, otra habi~ 
tación, cuarto de aseo y galena cubierta. 

Cádiz, 3 de mayo de 1991.-El Magistrado-Jucz, 
Fernando F. Rodriguez de Sanabria Mesa.-El Secreta· 
rio.-3.855·C. 

Viernes 31 mayo 1991 

CASTELLON 

Edídos 

Don Urbano Suarez Sánchez, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
CasteJlón, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
3 !9/ 1990 se sigue procedimiento sumario del articulo 
IJ I de la Ley Hipotecaria, promovido por doña Ana 
Fabra Andrés. doña Ana Blancn Fabra, don 1aime 
Blanch Fabra, don Hipolito Blanch Fabra, doña 
Gabriela Blanch Fabra y dona Maria Pil;Jr Blanch 
Fabra. representados por el Procurador señor C3rda 
CorbatÓ. contra «Fabra, Sociedad Anónima», .1 quien 
servirá el presente de notificación en forma en el 
supuesto de no ser hallada; en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo. por término de veinte 
dias, en pública subasta el inmueble que al final se 
describe; cuyo remate tendni. lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza BorrulJ. 
número 5, por termino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar el dia 26 de julio de 1991, 
a las doce horas. celebrándose la misma bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig· 
nar previamente en el establecimiento destinado al 
efecto el 80 por 100 del tipo de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no seran admitidos a licitación, 
pudiendose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrilo en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquCl el importe de la consignación a que se 
refiere la condición primera o acompañando el res· 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Terceru.-Los autos y la certi(¡cación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo lJ 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
eSle Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
graváml'nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta y tasación 

Un campo de tierra secano, en parte naranjOS y en 
parte tierra campa. compresivo de 6 hanegadas 3 
brazas, equivakntc a 50 arcas 1 centiárea, siluado en 
el lérmino de Castellón, partida del Estepar. Existe 
una edificación destinada a almacén, con acceso 
desde la carretera nacional de Valencia a B¡¡rcc)ona, 
sin número. Se compone de una sob nave. sin 
distribución Interior y con una sola zona en alto, 
dcstinada a oficinas junto al lindero del este. Tiene 
un<1 supcrJkie construida de 2.887 metros 73 decíme
tros cuadrados. correspondiendo el reSlo, hasla los 
4.999 metros cuadrados. que aquél mlde, a zonD de 
lib:'C' edificación. 

Inscrita en el Registro de b Propiedad de Castellón 
númcro 2, al lomo 914. libro 146. sección sur, lolío 
! 1, finca número! 5A5!, inscripción segunda. 

Valoradón: !~7.250.000 pesetas. 

Dado en CastcJlón a 2 de mayo de 1991.-EI 
Magis¡L1do-J ue.l.-3. 951·C. 

* 
Don Alejandro Giménez Murria, Magistrado-Juez de 

Primera Inslancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos número 429/1990, de procedimiento 
sumario hiPotecario del artíCulo' 13 i de la Ley Hípot.:-
caria, seguidos a instancJas de {{Banco Bilbao Vizcaya. 
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Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Pascual Carda Corbató, contra Jorge Ramos 
Ramos y Pilar Tomas Ballester, con domicilio en calle 
Alcora, 50, de Almazara. he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias y tipo 
legal que se dirá, Jos bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores licitado
res deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por J 00 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que en 
la segunda; no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta~ el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero; los autos y la certificación registral 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; el rematante aceptará como bastante la 
titulación existente sin que pueda exigir otra; las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito ejecutado continuarán subsistentes, subrogán
dose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta, el día 23 de septiembre de 1991. 
Tipo el de la tasación de los bienes. 

Segunda subasta, el dia 23 de octubre de 1991. Tipo 
el 75 por 100 de lo acordado en la tasación de los 
bienes. 

Tercera subasta, el día 22 de noviembre de 199L 
Sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Una casa con horno, de dos naves, planta baja y un 
piso alto, situada en ~ta villa de Almazara, calle 
General Mola, número 50, hoy calle L'Alcora, que 
ocupa una superficie de 208 metros cuadrados, la 
planta baja comprende horno y escalera para el acceso 
a la planta alta, destinada a vivienda, distribuida 
interiormente; lindante: Por la derecha, entrando, 
Vicente Gómez Meliá; izquierda, Vicente Serra 
Bellido, y detrás. con finca que se reservó don José 
Manuel Rovira Puchos. Inscrita al tomo 1.050, libro 
227, folio 138, finca 19.718, inscripción quinta. 

Tasada en: 8.100.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 3 de mayo de 
1991.-El Magistrado-Juez, Alejandro Gimenez 
Murria.-EI Secretario.-3.953-C. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha por la Magistrada·Juez de Primera Instancia 
numero 5 de Castellón, en trámite de ejecudón de 
sentencia, dimanante del juicio ejecutivo número 
188/1990, instado por el Procurador señor Carda 
Corbato, en nombre y representación de {(Suministros 
Valls, Sociedad Limitada», contra {(Construcciones 
Angel Mas, Sociedad Limitada» y don Angel Mas 
Salvador, se anuncia por medio del presente edicto la 
venta en publica subasta de los .bienes que al final se 
resenan, por tennino de veinte días. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
Juez Borrull, l-primero, de esta ciudad, el próximo 
día 13 de septiembre de los corrientes. A prevención 
de que no haya postor en la primera, se señala para 
la segunda, el próximo día 18 de octubre de los 
corrientes, sirviendo el tipO para esta segunda el 
precio de tasación rebajado en un 25 por 100 y 
debiendo en este caso los licitadores consignar el 20 
por lOO del mismo. Igualmente. y a prevención de 
que no haya postor en la segunda, se senala para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 12 de noviem
bre de Jos corrientes, celebrándose las tres subastas a 
las doce horas de su mañana. y debiendo los licitado
res hacer la consignación expresada para la segunda 
subasta. 

Segunda.-Los bienes resei'lados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es el de 6.902.365 
pesetas. 



.- ,._---.".,. 

BOE núm. 130 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Todo postor habrá de consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido suplidos 
por la certificación Que sobre los mismos ha expedido 
el señor Registrador de la Propiedad. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes Quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el preCio de! remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad y obligaciones que de las mismas 
deriven. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela número 14 de la urbanización 
Torrcnoslra en la partida Torrenostra y Se! Pous, 
paraje Prado, del término de Torreblanca, de una 
superficie de 480 metros cuadrados. dentro de cuyo 
perimetro se está construyendo una edificación tipo 
bungalow, de planta semisótano, destinada a garaje y 
trastero, primera planta y buhardilla, destinadas a 
vivienda, con su correspondiente distribución inte
rior, para su adecuado uso. Ocupa una superficie útil 
el scmisótano de 41 metros 46 decímetros cuadrados, 
y junto a las otras dos plantas de 89 metros 5 
decímetros cuadrados. Tiene entradas independientes 
recaycntes a la finca en que se haUa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Castellón, $Ccción Torreblanca, libro 56, tomo 695, 
finca 5.698. 

Valorada en: 6.902.365 pesetas. 

Dado en Castenón a 15 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-3.954-C. 

Cédula de citación 

El señor Juez de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de esta capital, por proveido de esta fecha 
dictado en juicio verbal de faltas número 2.753/1988, 
ha acordado dejar sin efecto la citación al juicio oral 
el día 10 de junio, a las once horas, pasando a 
senalarse de nuevo. Cítese a Jase Cantero Garda, 
actualmente en ignorado paradero, al acto del juicio 
que tendrá lugar el dia 20 de junio de 1991 y hora de 
las diez cuarenta, como implicado, advirtiéndole que 
podrá dirigir escrito a este Juzgado alegando 10 que 
estime conveniente en su defensa o persona que le 
represente en el mismo con las pruebas de descargo 
que tuviere. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
en forma al mismo, expido la presente en CasteJlón a 
21 de mayo de 1991.-La Secretariajudicial.-7.574-E. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el mime
ro 34/1989. se siguen autos de juicio ejecutivo letras 
de cambio, a instancia de don Rafael Cerrato del 
Casti!!o, representado por el Procurador don Juan 
Antonio Pérez AngUlo, contra don Juan Caro Rores, 
en los que, por providencia de esta fecha. he acordado 
sacar a publica subasta, por término de veinte días, 
por primera vez, los bienes que expresarán, sei'lalán
dose para la celebración de la misma el dia 24 de 
julio, y hora de las once treinta, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; para el caso de no haber postores, se 
senala para la segunda subasta, el dia 25 de septiem
bre, a las once treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, yel dia 21 de octubre, a 
las once treinta horas, en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, si no hubiere postores en la segunda, bajo las 
condiciones siguientes; 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
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admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones provisionales del Juzgado 
de Primera Instancia numero I de Córdoba, código de 
Juzgado 1436, cuenta numero IOJ)():!-9, oficina 2.104, 
del Banco de Bilbao Vizcaya, en a .... enida del Aero
puerto, de Córdoba. una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiéndose hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o resguardo de haberlo hecho. 

Terccra.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuaran subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate, pudiendo participar en ella en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Número 2. Vivienda de la planta alta de la 
casa situada en la calle Sol, numero 22, de la ciudad 
de Palma del Rio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Posadas al tomo 807 del archivo, libro 
241 de Palma de! Río, folio 23, finca numero 10.964, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 9.120.000 pesetas. 
Urbana. Departamento numero 2. Local comercial 

en planta baja del edificio silO en la calle So!' sin 
numero, de Palma del Rio. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Posadas al tomo 737 del archivo, 
libro 2 ¡ 7 de Palma del Rio, folio 228, finca numero 
9.385, inscripción tercera, 

Tipo de subasta: 7.9(0.000 pesetas. 
Urbana. Casa-habitación de dos plantas, situada en 

avenida de La Campana, 22, de Palma del Río. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas al 
tomo 598 del archivo, libro 161 de Palma del Río, 
folio l1 .... uelto. finca número 5.719. 

Tipo de subasta: 6.050.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 19 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-lua, Pedro Jase Vela Torres.-EI Secreta
riO.-3.89!-C. 

* 
En la ciudad de Córdoba a 17 de mayo de 199!. El 

ilustrisimo seilOr don José Altredo Caballero Gea, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 3 de 
los de esta capital y su partido, ha visto y examinado 
los presentes autos de divorcio causal número 
169/1991, seguidos a instancia de don Migue! Marti
nez Moya, con DNIjCIF 91.847.700 domociliado en 
calle Doctor Gómez Aguado. número l-B, 3.':'-3 
(Córdoba), mayor de edad, representado por la Procu
radora dona María José de Luque Escribano, bajo la 
dirección de la Letrada doña Maria Enriqueta Tapia
dor Martinez, contra su esposa dona Petra Belloso 
Arranz, con DNljClF no consta domicilio descono
cido (ignorado), mayor de edad. Que por su rebeldía 
ha estaJu rq.n e~enl.ada por los estrados del Juzgado. 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada por la Pro
curadora de los Tribunales dona Maria José de Luque 
Escribano, en nombre y representación de don Miguel 
Martinez Moya frente a su cónyuge dona Petra 
Belloso A.rranz, en rebeldia, debo decretar y decreto el 
divorcio de ambos cónyuges; declarando disuelto, :<:i 
ya no 10 estuviere, el régimen económico matrimo
nial. cuya liquidación, si procede, se efectuará en 
ejecución de sentencia. 

Todo e!lo sín expresa condena en costas. 
y una vez firme esta sentencia. comuníquese de 

oficio, y a los efectos legales correspondientes. al 
Registro Civjl donde obre la inscripción de matrimo
nio de los ahora divorciados. 

Notifiquese este resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley, si la parte actara no 
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solicitase la notificación personal en el término de 
cinco dias. 

En la notificación de esta sentencia a ambas partes, 
se les instruirá en los propios terminos prevenidos por 
el articulo 248.4 de la Ley Org:inica del Poder 
Judicial 

Asi, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Lo anteriormente relacionado concuerda fielmente 
y a la letra con su original a que me remito y en 
cumplimiento de lo acordado e.'>;pido y firmo el 
presente en Córdoba a 17 de mayo de 199L-7.310-E. 

* 
En la ciudad de Córdoba a 20 de mayo de 1991. El 

ilustnsimo señor don José Alfredo Caballero Gea, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 3 de la 
misma y su partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de separación causal numero 73/1991. 
seguidos a instancia de doña Dolores Escobedo 
Alcaide, con DNI!CIF no consta domoeiliada en calle 
Francisco Pizarra, bloque 28. 2.°.1 (Córdoba), mayor 
de edad, representada por la Procuradora doña María 
José Medina Laguna (de oficio), bajo la dirección del 
Letrado don Rafael Angel Alcaide Aranda (de ofiCio). 
contra su esposo don Rafael Llamas Tejederas, con 
DNI/CIF no consta domicilo no consta, mayor de 
edad. que por su rebeldia ha estado representado por 
los estrados del Juzgado. En cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal. 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada por la Pro
curadora de los Tribunales dona Maria Jose i\fedina 
Laguna (de oficio). en nombre y representación de 
doña Dolores Escobedo Alcaide frente a su cónyuge 
don Rafael Llamas Tejederas. en rebeldía, debo 
decretar y decreto la separación personal de ambos 
cónyuges; por causa imputable a la parte dem:lOda; 
declarando disuelto el régimen económico matrimo
nial. cuya liquidación, si procede, se dectuará en 
ejecución de sentencia. 

Se ratifican y se tienen aqui por reproducidas las 
medidas provisionales, acordadas por este mismo 
Juzgado con fecha 5 de noviembre de 1990. 

Todo ello sin expresa condena en costas. 
y una vez firme esta sentencia, comuniquese de 

oficio, y a los efectos legales correspondi<:ntes, al 
Registro Ci .... il donde se encuentra inscnto el matri
monio de los litigantes. 

Notifiquese este resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley, si la parte actora no 
solicitase la notificación personal en el termino de 
cinco dias. 

En la notificación de esta sentencia, se cumplirá lo 
prevenido en el articulo 248.4 de la Ley Organica del 
Poder Judicial. 

Asi, por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando y 
finno.-7.311-E. 

CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Dona Amparo Cerda Miralles, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Ciudad Rodrigo y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado con el numero 160/1990, 
promovidos por el «Banco de Castílla, Sociedad 
Anónim3J>, contra don Victoriano Merino Bemal y 
doña Maria Concepción Castaño Garcia. he acordado 
a petición de la parte actora sacar a subasta pública 
por primera y, en su caso. segunda y tercera vez, para 
el supuesto de que no hubiere postores en cada una de 
Jas anteriores y por término ... día cada una de ellas 
los bienes embargados en el procedimiento que se 
reseñan. 

La primera subasta tendrá lugar el dia 4 de septiem
bre próximo y su tipo será el de la tasación pericial de 
7.140.000 pesetas. 
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En su caso la segunda subasta tendrá lugar el día 4 
de octubre siguiente y su tipo será el 75 por 100 del 
de aquélla. La tercera el día 4 de noviembre siguiente, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y hora de las once de los días 
indicados y bajo las siguientes: 

Condiciones 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
deberán los licitadores consignar previamente (en la 
cuenta número 3688 en el Banco Bilbao Vizcaya) una 
cantidad ¡gual, por lo inenos., al 20 por 100 efectívo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta y en la tercera del de la segunda, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. La tercera es sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el resguardo de haber hecho la consig
nación en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate abonando principal y costas. 

Se advierte que no han sido presentados los titulas 
de propiedad estando suplidos con certificación de lo 
que respecto a ellos consta en el registro de la 
Propiedad, que queda de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ex.aminarla los que deseen tomar 
parte en las subastas; previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ella y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y Que después del 
remate no se admitirá al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito de la actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local situado en la planta baja del edificio sito en 
término municipal de Ciudad Rodrigo, en su casco 
urbano, en la calle La laguna, número 10. Tiene una 
extensión superficial de 51 metros 50 decímetros 
cuadrados y utíl 37 metros 53 decimetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.288, libro 144, folio 9, finca 13.326. 
Valorada en la cantidad de 5.800.000 pesetas. 

Una dieciochoava parte indivisa en pleno dominio 
y otra dieciochoava parte indivisa en nuda propiedad 
de las siguientes fincas: 

Una casa en este término municipal en la plaza 
Santiago, titulada Campo de Carníceros, número 12, 
con corral de 70 metros cuadrados. esta compuesta de 
planta baja, piso principal y desván. Inscrita al lOmo 
!.295, libro 145, folio 62, finca número 9-N. Valorada 
en la cantidad de 440.000 pesetas. 

Trozo de terreno al sitio de El Salto y Valdecarpin
teros, en término de Bocacara, agregado de Ciudad 
ROdrigo en la sierra del Aguila y Hoyo del Roble. 
Tiene una extensión superficial de 21 hectárea 57 
áreas 3 centiáreas. Inscrita al tomo 1.299, libro 18, 
folio 2, finca U 32.N, inscripción Quinta. Valorada en 
la cantidad de 900.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 17 de abril de 1991.-La 
Juez, Amparo Cerda Mir.l!les.-la Secretaria.-Ll73-D. 

CUENCA 

Edictos 

En virtud de lo acordado por la ilustrisima senara 
Magistrada-Juez de Primera InstanCIa del numero J 
de Cuenca y su partido judícial en los autos de juicio 
ejecutivo, número 203/1990, seguidos a instancia del 
«(Banco Hispano Americano», representado por el 
Procurador señor Hernández Navajas, contra Raul 
Lripez Maninez, sobre reclamación de cantidad, se ha 
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acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes embargados al demandado, por primera vez y 
término de veinte días, señalándose para que tenga 
lugar el día 12 de septiembre próximo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las, 
condiciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 10 por 
100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta, que se depositarán en la Mesa de! Juzgado, 
junto al importe de la consignación, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta, asi como los títulos de propiedad del inmue· 
ble, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, estan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los Que quieran tomar parte en la 
subasta, en los días de oficina y horas hábiles, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las posteriores preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
senala la segunda. con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones 
para el día 14 de octubre próximo, a las doce horas de 
su manana y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 14 de noviembre próximo. a las doce horas de 
su mañana, y en el mismo lugar que las anteriores, 
con igual consignación que para la segunda. 

Sirviendo la publicación de este edicto de notifica
ción de las fechas de las subastas a los demandados. 

Bienes que se subastan 

Finc~s rústicas: 

l.a Tierra en término de Mira. paraje Cañadillas 
de Juan Blasco. Ocupa una superficie de ,2 hectáreas 
38 áreas 80 centiáreas. 

DatoS registrales: Finca número 1.552. al folio 110 
del libro 8 de Mira. 

Valoración: 400.000 pesetas. 
l.a Tierra de regadío en termina de Mira, al sitio 

de Barranco Mijares. Ocupa una superficie de 32 
áreas. 

Datos registra!es: Finca número 1.553, al folio II ! 
de! libro 8 de Mira. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
3.a T!erra secano en término de Mira, al sitio de 

Carrascakjo. Ocupa una superficie de 1 hectárea 21 
áreas 60 centiáreas. 

Datos registrales: Finca número 1.554, al folio 112 
de libro 8 de Mira. 

Valoración; 150.000 pesetas. 
4.a Tierra secano en término de Mira, al sitio de 

Montealcgre. (Xupa una superficie de 1 hectárea 21 
áreas 60 centiáreas. 

Datos registra les: Finca numero 1.555, al folio 113 
del libro 8 de Mira. 

Valoración: 225.000 pesetas. 
5.a Tierra secano en termino de Mira, al sitio de 

Montealegre. Ocupa una superficie de 1 hectárea 28 
áreas 80 centiareas. 

Datas registrales: Finca numero 1.556, al folio! 14 
del libro 8 de Mira. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
6.a Tierra secano, en término de Mira, al sitio 

Comascna. Ocupa una superticie de I hectárea 23 
áreas. 

Datos registraJes: Finca numero 1.557, al folio 115 
del libro 8 de Mira. 

Yaloración: 220.000 pesetas. 
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7.a Tierra secano en termino de Mira, al sitio de 
Hoya de la Gallina. Ocupa una superficie de ¡ 
hectárea 36 áreas 90 centiáreas. 

Datos registrales: Finca número 1.558, al folio 116 
del libro 8 de Mira. 

ValoraCÍón: 250.000 pesetas. 

Fincas urbanas: . 

l.a Nave de planta baja sita en Mira, en la zona 
Camino Fuente Rebollo v correspondiente a la caBe 
paraje Monte Alegre, sin número, parcela 222 del 
poligono 9. Ocupa una superficie de 300 metros 
cuadrados con un local adosado destinado a oficina 
de una superficie de 11 metros 68 metros cuadrados. 

Datos registrales: Finca número L535, al folio 92 
del libro 8 de Mira. 

Yaloración: 3.000,000 de pesetas. 
2.a Casa habitación y morada sita en Mira, calle 

Taberna, 2, que consta de sótano, planta baja y piso 
alto. Ocupa una superficie de 60 metros 90 decíme
tros cuadrados. 

Datos registrales: Finca numero 1.536, al folio 93 
del librO 8 de Mira. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
3.a Planta baja sita en Mira, calle Taberna, 5, con 

dos puertas de acceso. Ocupa una superficie de 74 
metros 10 decimetrps cuadrados. 

Datos registrales: Finca numero 1.537, al folio 94 
del librO 8 de Mira. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 
4.a Planta baja sita en Mira, calle Calvo Sotelo, 

14, con dos puertas de acceso. Ocupa una superficie 
de 52 metros 48 decímetros cuadrados. 

Datos registra!es: Finca número 1.538, al folio 95 
del libra 8 de Mira. 

Valoración: 900.000 pesetas. 
Cuenca, 3 de mayo de 1991.-La Magistrada

Juez.-La Secretaria.-3.948·C. 

* 
En virtud de lo acordado por la ilustrisima señora 

Magistrada-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Cuenca y su partido judicial, en los autos de juicio 
ejecutivo 230/1990, seguidos a instancia del Banco 
Hispano Americano, representado por el Procurador 
señor Hemández Navajas, contra Raúl López Martí
nez, sobre reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en publíca subasta los bienes embar
gados al demandado, por primera vez y término de 
veinte días, señalándose para que tenga lugar el día 12 
de septiembre próximo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 
100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgado. 
junto al importe de la consignación, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta, así como los titulas de propiedad del inmue
ble, suplidos por las correspondientes rertificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta en los días de oficina y horas hábiles, enten
diendose que todo licitador los acepta como bastan
tes. 

Cuarta.-Que las cargas y graVámenes anteriores y 
las posteriores preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones 
para el día 14 de octubre próximo, a las once horas de 
su mañana y mismo lugar que la anterior. 

.1' .• 
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y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se senala para la tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 14 de noviembre próximo, a las once de su 
manaDa y en el mismo lugar Que las anteriores, con 
igual consignación que para la segunda. 

Sirviendo la publicadón de este edicto de notifica· 
c~;)n de las fechas de las subastas a los demandados. 

Bienes que se subastan 

Fincas rusticas: 

Prímera.-Tierra en término de Mira, paraje Caña· 
dillas de Juan B1asco. Ocupa una superfide de 2 
hectáreas 38 áreas SO centiáreas. 

Datos registrales: 1.552 al folío 110 del libro 8 de 
Mira. 

Valoración: 400.000 pesetas. 
Segunda.-Tierra de regadío en término de Mira, al 

sitio de Barranco Mijares. Ocupa una.. superficie de 32 
árcas. 

Datos registrales: 1.553 al folio tu del libro 8 de 
Mira. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
Tercera.-Tierra secano en término de Mira, al sitio 

de Carrascalejo. Ocupa una superficie de I hectárea 
22 áreas 60 centiáreas. 

Datos registrales: 1.554 al folio 112 del libro g de 
Mira. 

Valoración: 150.000 pesetas. 
Cuarta.-Tierra secano en término de Mira, al sitio 

de Montealegre. Ocupa una superficie de I nectárea 
21 áreas 60 centiáreas. 

Datos registrales: 1.555 al folio 113 del libro 8 de 
Mira. 

Valoración: 225.000 pesetas. 
Quinta.-Tierra secano en término de Mira, al sitio 

de Montealegre. Ocupa una superficie de 1 hectárea 
28 areas 80 centiáreas. 

Datos registrales: 1.556 al folio 114 del libro 8 de 
Mira. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
Sexta.-Tierra secano en término de Mira, al sitio de 

Comasena. Ocupa una superficie de l hectárea 23 
areas. 

Datos registrales: 1.557 al folio ¡ 15 del libro 8 de 
Mira. 

Valoración: 220.000 pesetas. 
Séptima.-Tierra secano en término de Mira, al sitio 

de Hoya de la Gallina. Ocupa una superficie de 1 
hectárea 36 áreas 90 centiáreas. 

Datos registrales: 1.558 al folio 116 de! libro 8 de 
Mira. 

Valoración: 250.000 pesetas. 

Fincas urbanas: 
Primera.-Nave de planta baja sita en Mira, en la 

zona Camino Fuente Rebollo y correspondiente a la 
calle paraje Monte Alegre. sin numero, parcela 222 
del polígono 9. Ocupa una superficie de 300 metros 
cuadrados COn un local adosado destinado a oficina 
de una superficie de 11 metros 68 decímetros cuadra
dos. 

Datos registrales: 1.535 al folio 92 del libro 8 de 
Mira. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
Segunda.-Casa habitación y morada sita en Mira, 

calle Taberna, número 2, que consta de sótano, planta 
baja y piSO alto. Ocupa una superficie de óú metros 90 
decímetros cuadrados. 

Datos registrales: 1.536 al folio 93 del libro 8 de 
Mira. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
Tercera.-Planta baja sita en Mira. calle Taberna, 

numero 5, con dos puenas de acceso. Ocupa una 
superficie de 74 metros 10 decímetros cuadrados. 

Datos registrales: 1.537 a[ folio 94 del libro 8 de 
Míra. 

Valoración: 1.000.000 de pesetas. 
Cuarta.-Planta baja sita en Mira, calle Calvo 

Sotclo, número 14, con dos puertas de acceso. Ocupa 
una superficie de 52 metros 48 decimetros cuadrados. 

Datos registrales: 1.538 al folio 95 del libro S de 
Mira. 

I 
I 

I Valoración: 900.000 de pesetas. 

Cuenca, 3 de mayo de 1991.-La 
Juez.-La Secretaria.-1947-C 

Magistrada· ! 
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DENIA 

Edicto 

Doña Carmen Sánchez-Albomoz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia del número 1 de Denia y su 
panido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 92/1990, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos., a instancia de! Pnx:urador don Migue! A. 
Pedro Ruano, en representación de Banco Bilbao
Vizcaya, contra Carlos Terol López y Margit Bor
chers, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta, por térmiM de veinte días y precio 
de su avahio, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Finca urbana sita en Denia, Pda. Santa Paula, de 
5.820 metros cuadrados; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Denia al tomo 935. libro 318, folio 62, 
finca numero 31.050. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 27 de junio, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 6.984.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad el 20 por 
100 de! tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podri hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifIesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito el actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que e! 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara en pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de julio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se cclcbrani una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 7 de octubre, a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Denia a 10 de mayo de 1991.-La Juez, 
Carmen Sánchcz-Albornoz.-EI Secretario.-2.469-3. 

ELCHE 

Edictos 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistrada
Juez de! Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
380/1990, a instancia del «Banco Español de Crédito, 
S. A.». representado por el Procurador señor Tormo 
Ródenas, contra don Rigoberto Martinez Sagasta y 
esposa doña Jerónima Navárro Conesa, en ignorado 
paradero, y en el que, por resolución de! d¡a de la 
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fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, la finca expresamente hipote· 
cada. 

Para el acto de la subaSta que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia 
(plaza Reyes Católicos), se ha señalado el día 19 de 
septiembre. a las once horas, bajo las condiciones que 
a continuación se indican, y a la vez. y para el caso 
de que no hubiera postores en dicha subasta, se sena!a 
la segunda, con las mismas condiciOnes que la ante
rior y rebaja del 25 por 100 sobre el avalúo, señalán
dose para ello el día 21 de octubre, a las once horas, 
y para el caso de que tampoco hubiera postores, se 
señala la tercera, sin sujeción a tipo, para el día 25 de 
noviembre, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar previa
mente en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones acto continuo al remate, 
excepto la que corresponda a los mejores postores, 
que se reservarán en depósito, como garantia del 
cumplimiento de la obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. pudiendo hacerse postu-' 
ras por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Entidad al efecto, junto con aquél, el importe de la 
consignación, los cuales se conservarán cerrados y 
serán abiertos en el acto del remate, surtiendo los 
mismos efectos que las posturas que se realicen en 
dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y certificación a que se refiere la 
regla 4.a del artículo \31 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado: que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al cr¿dito del actor 
continuarán subsistentes, entendicndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de 1M mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

La finca hipotecada, y que a continuación se 
describe, ha sido tasada a efectos de subasta en la 
suma que se dirá. 

Descripción de la finca 

Local comercial del piso entresuelo, que tiene su 
acceso directo a la calle por medio de unj, escalerilla 
de uso exclusivo; tiene una superficie de 235 metros 
cuadrados. Forma parte y se integra en el edificio 
situado en Elche, calle San Agatángelo, numero 12 de 
policía, haciendo esquina a la de Maestro Albéniz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elche 
numero 2, tomo 1.247. libro 10J de Santa Maria, folio 
\30, finca número 46.944, inscripción segunda. 

Valorado en 28.350.000 pesetas. 

Dado en Elche a 9 de mayo de 199J.-La Magís
trada·luez, Gracia Serrano Ruiz de AlarcÓn.-La 
Scrretaria. - 3.9 34-C. 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Elche, 

Hace saber: Que en estc Juzgado Ce mi cargo, bajo 
el numero 564f!988, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador senor Tormo Róde
nas, en representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónim3»), contra don Antonio Fuentes 
LópéZ, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pUblica subasta, por término de veinte días y precio 
de su ava[uo y lotes separados, los siguientes bienes. 
embargados al demandado don Antonio Fuentes 
López: 
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1. Un vehículo «Renault», matricula A·8769-AF. 
Valorado a efectos de subasta en la suma de 

500.000 pesetas. 
2. Planta baja, que comprende local comercial, 

con salida directa e independiente a la calle, del 
edíficio sito en esta ciudad, calle Solars, 34. Inscrita al 
libro 748, folio 6. finca 63.215. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

3. Piso segundo, que comprende una vivienda 
que tiene su acceso por medio del portal-zaguán· 
escalera general del edificio sito en esta ciudad, con 
frente a la calle Solars, 34. Inscrita al libro 748, folio 
12, finca 63.22 L 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
5.500.000 pesetas. 

4. Mitad proindivisa de tierra en partido de 
Puzol, de 71 áreas 48 centiáreas. equivalentes a 7 
tahOnas 4 octavas de tierra sembrada, con escasos 
plantados, en el partido de Puzol. Inscrita al libro 174 
de San Juan, folio 143, finca 9.442. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
400.000 pesetas. 

5. Rústica. Mitad indivisa de tierra en partido de 
Puzol, de 1 hectárea 95 áreas 83 centiáreas, equivalen
tes a 20 tahullas 4 octavas y 21 brazas, de tierra 
saladar. Inscrita al libro 174 de San Juan, folio 143., 
finca 9.444. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 25.000 
pesetas. 

6. Mitad indivisa de tierra en partido de Puzol, 
de 2 hectáreas 14 áreas 43 centiáreas, equivalentes a 
22 tahullas 4 octavas. de tierra salobra. Inscrita al 
libro 174 de San Juan, folio 145, finca 9.443, inscrip
ción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
L100.000 pesetas.. 

7. Pieza de tierra, situada en término dce esta 
ciudad y partido de Alzabares Bajo, de cabida 15 
áreas 12 centiáreas. incluyendo una casa al macen. 
Inscrita al libro 214 de Santa María, folio 96, finca 
4.029. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de' 
4.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza reyes Católicos, sín 
numero, Palacio de Justicia. planta segunda, el pró
ximo día 29 de julio de 1991. a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de su respectiva 
valoración pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan I 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficadón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda· 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda-subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de septiembre. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 

Viernes 31 mayo 1991 

segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 29 de octubre de 1991, también a las 
once hora~ rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Elche a 20 de mayo de 1991.-El Magig.. 
trado-Juez.-EI Secretario.-3.933·C. 

JAEN 

Edicto 

En virtud de lo aéordado en providencia dictada 
~r el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 4 de Jaén, con fecha 9 de mayo de 1991, en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, seguido a instancias de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónim8.l>, represen· 
tado por el Procurador don Salvador Blanco Sánchez 
Carmona, contra don Sebastián Milla Navarro y doña 
Virtudes Jurado Villar. en reclamación de un pres
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Olivar con 41 plantas, en el sitio Hoyo Casquijo, 
con cabida de media fanega, equivalente a 31 áreas 31 
centiáreas. Es secano, indivisible, y linda: Al norte, 
Maria Bruno; al sur, Basilio Rodríguez y Francisco 
Vi1chez; al este, Pedro Cazadina y carril de cinco 
metros de ancho de servicio con esta fmca y otras que 
fueron propiedad de Manuela Pancorbo Gómez, y al 
oeste, Juan Miguel Moya. 

Inscrita al folio 61, del libro 162 de Mengíbar, finca 
número 9.423, inscripción primera. 

Valorada en 5.722.500 pesetas. 
Olivar de secano. en el sitio de La Muela, de este 

término de Meng¡bar, con la cabida de 31 áreas 31 
centiáreas. Linda: Norte, herederos de Felipe Arroyo; 
sur, Pedro CazadiUa; este, Maria Castro, y oeste, más 
de Sebastián MilIán. 

Inscrita al folío 186, del libro 163 de Meng¡bar, 
finca número 9.548, inscripción primera. 

Valorada en 5.722.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia 3 de septiembre, a las doce horas. en 
la calle Arquitecto Bcrges, previniéndole a los licita· 
dores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 5.722.500 
pesetas por cada una de las fincas. fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que- para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado, o presentar el resguardo de ingreso en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Jaén, 
código de idenüficación 2048, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley H¡poteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el día 27 de septiembre, a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 22 de octubre, a las doce horas. sín 
sujeción a tipo. 

Dado en Jaén a 9 de mavo de 1991.-El Magistrado
Juez.-La Secretana.-3.94i.c. 

LA CORUÑA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número ¡ de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, con el numero 763/1990, promovido por 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra don Fran
cisco Diéguez Sánchez y doña Hermínia Santamaríña 
Diaz. en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate, que 
tendrá lug.u en la SaJa de Audiencia de ese Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de septiembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 18.840.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de octubre próximo, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriore~ el día 1 t de noviembre próximo, a 
las once horas -de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin ninguna sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acredor ejecutante, deberán consignar 
previamente en el establecimiento públiCO destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
títulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la repsonsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

En previsión de que por causas de fuerza mayor no 
pudiera celebrarse la subasta en los dias y horas 
indicados, se entenderá prorrogados dichos señala

j mientas para la misma hora del siguiente día hábil. 
Se hace saber que, en cualquier caso, el presente 

servira de noüflcación al demandado don Francisco 
Dic-guez Sánchez y doña Herminia Santamariña Diaz, 
a los efectos de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley HipOtecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Municipio de Oleiros-Parroquia de San Pedro de 
Nos. Casa actualmente señalada con el número 10, 
compuesta de planta baja y buhardilla y un sótano o 
arrimo a su parte posterior, que hoy tiene el numero 
12 que todo mide unos 120 metros cuadrados. con un 
terreno unido a su espalda y ambos costados, y que en 
conjunto forman una sola finca de 3.110 metros 
cuadrados. Linda: Norte, de don Manuel Larrosa; sur, 
don José Dans; este, de don Antonio Guitián Pardo 
y camino, y oeste, de don Manuel Pardo González. 
Sobre parte de la misma se ha construido una casa 
que consta de planta baja destinada a almacén sin 
distribuir con arreglo a su destino, de igual superficie, 
o sea, 113 metros cuadrados. Linda por todos sus 
vientos con la finca en que se halla enclavada. 

Es la finca numero 25.945·N del Registro de la 
Propiedad número 3 de los de La Coruña, al folio 155 
del libro 313 de Oleiros. 

Dado en La Coruña a 22 de abril de 1991.-EI 
Magi strado-J uez. -la Secretaria. - 2.43 7-2. 

* 
Don Celestino Pardo Castiñeira, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña. 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 

267/199O-N, promovido por Entidad «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», se acordó proceder a la venta en 
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pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
dias, de los bienes embargados a los demandados don 
José Víla Sieira y doña Maria José Fungueiriño 
Maceíras. para cuyo acto se señala el día I de octubre, 
a las diez cuarenta y ~inco horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Dumn 
Loriga, número 10, previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz· 
gado o establecimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo de 
subasta, sín cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquel. el importe de la consignación o acompanando 
resguardo de haberse h~ho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Servirá de tipo para la subasta el valor asignado a 
los bienes, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes, 

Tercero,-Que la subasta podrá hacese en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto,-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, continuaran subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condicio
nes, el día 25 de octubre y hora de las diez cuarenta 
y cinco. 

y para el caso de que resullase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el 25 de noviembre, a las diez cuarenta y cinco horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Finca denominada «FroxáM o «Froxán Sealo», sita 
en terminos del lugar de Sealo, parroquia de Lampón, 
municipio de Boira. Mide 33 areas 60 centiáreas. Se 
halla enclavada una casa-vivienda unifamiliar en fase 
terminal de construcción y un invernadero de estruc
tura metálica de unos 50 metros de largo y unos 10 
metros de ancho. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 
15.320.000 pesetas. 

Labradío llamado {<Agro de Froxám~, de 5 concas y 
media, 

Valorado pericialmente en la cantidad de 35.000 
pesetas. 

Labradio nombrada «Froxán», en el lugar de Sealo, 
parroquia de Lampón, municipio de Boira. Mide un 
ferrado, 

Valorado pericialmente en la cantidad de 125,000 
{X:setas. 

Labradío denominado- «FroxáM, Mide 33 centiá
reas. 

Valorado perici:rlmente en la cantidad de 30.000 
pesetas. 

Viñedo llamado ~(Ga1egQ) en el lugar de Runes, 
parroquia de Lampón, municipio de Boira. Mide 16 
concas. 

Valorado pemalmente en la cantidad de i 92.000 
pesetas. 

Tojal llamado {(Fondiño», sito en el lugar de 
Escobias, parroquia de Lampón, municipio de Boiro. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 455.000 
pesetas. 

Finca a vínedo denomínado «Froxán», en términos 
del lugar de Sealo, parroquia de Lampón, municipio 
de Boiro. Mide 13 caneas y un tercio de otra. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 130.000 
pesetas. 

Inculto llamado «Agro da Cerca». Mide 16 caneas, 
Valorado pericialmente en la cantidd de 150.000 

pesetas. 
El labradio llamado «Frox.an», en terminos del 

lugar de Sealo, de superficie un ferrado, 
Valorado pericialmente en la cantidad de 150.000 

pesetas, 
Dado en La Coruña a 24 de abril de 199L-El 

Magistrado-Juez, Celestino Pardo Castiñeira.-La 
Secretaria,-2,436-2, 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumartO 
que con el número 1.055/1990 se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia del número 7 de esta dudad y 
su partido, a instancia de la Entidad «Ranco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», representada por el 
ProcuradOr senor don Octavío Esteva Navarro, con
tra don Félix. Hernández Díaz y doña Sinforosa Sosa 
Gonzálcz. en reclamación de crédito hipotecaría, se 
saca a publica subasta, por primera vez, la fmca que 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la caUe Granadera Canaria, 2, 2.°, de 
esta ciudad, el día 12 de septiembre de 1991. a las 
once horas,. previniéndole a los ¡¡citadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 24.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo,-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refierc la regla 4.a de! articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentcs. si los hubierc, al cn~dito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día 11 de octubre de 1991, 
a las once horas. para la que servirá de lipa el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su ca,>o, el día 11 de noviembre de 1991, a las once 
horas. sin sujt:ción a tipo, 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Casa de tres plantas y ático, situada en la barriada 
de Chaman, de esta ciudad, senaklda con el num,,;ro 
59 de gobit:rno de la calle Sor Simona. Ocupa una 
SUpL'rllcle de 99 metros 8 decfmelros cuadrados. 
Linda: Al none o frontis, en línea de 8 metros :::0 
decímetros, con la calle Sor Simona; al sur o espalda, 
con ,>olar de don M;:muel Verona Silva, y al poniente 
o dcrccha. entrando. con solar de don Sebastián 
Hern::indez Navarro, y al poniente. dicese naciente o 
izquierda, con el de don Manuel Arencibia Rodrigucz. 
Inscrita al tomo 1.897, libro 150, folio 47, finca 
! 5.087. 

y para que tenga lugar la publicación acordada, 
expido el presente en Las {'almas a 30 de abril de 
1991,~EI Magistrado-Juez.-El SecretariQ,~3.946-C. 

MADRID 

Edictos 

Don José Antonio FraHe Merino, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia del número 36 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue l':1.pcdiente de dominio a instancia del Procura· 
dar don José Luis Martín Jaureguibeitia, en nombre 
y representación de don Teleslbro Sánchc'l Manjava
cas Gonza1ez y de doña Vicenta Garrigos Vidal, sobre 
reclamación del tracto sucesivo de la finca siguiente: 

Local de negocio en la planta baja de la casa 
número 9 de la calle del Marqués de Santa Ana. de 
Madrid; tiene su entrada por la caBe de Casto 
Plasencia, a la que tiene tres huecos y se le designa 
con el nombre de Horno, por estar instalado uno en 
el sótano, Ocupa una superficie de 103 metros cuadra
dos. Linda: Por el este, con calle de Casto Plascncia; 
por el oeste, con vivienda del portero y patio de la 
casa; por el fondo o norte, con la casa nú~ero 8 de la 
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calle de Casto Plasencia, y por el sur, con otro local 
de negocio de la casa llamado Bodega. Tiene un 
sótano en el que está instalado un horno de ballena. 

Inscripción: A nombre de doña María Josefa 
Magide Mosteirin, en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, antiguo número 5, al tomo 
L131, folio 216, finca número 46,523, inscripción L , 

Por resolución de esta misma fecha se ha admitido 
a tramite el expediente a haberse cumplido los requi
sitos legales, habiéndose acordado citar a los posibles 
herederos de doña Maria Josefa Magide Mosteirín. a 
la titular Catastral y dueños de las fincas colindantes, 
así como a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, con el fin de que 
dentro de los diez días siguientes puedan comparecer 
en este Ju.zgado, para alegar lo que a su derecho 
convenga, 

Madrid, 4 de febrero de 1991.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-3.959-C. 

* 
Don Enrique l\1arin lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HIpotecaria, bajo el número 933/1990, a instan
cia de Banco Hispano Americano, contra Jose Cama
cho Ortiz y Rafaela López Calero, en los cuak's se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.~Sc ha señalado para que tenga lugar d 
remate en primera subasta el próximo dia 15 de julio 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su mailana, en 

,la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
24..,1.20.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta ti 
próximo día 21 de octubre de 1991. a las diez 
cuarenta horas de su manan:L en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja dd 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Terct:ra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seña Indo para la tercera subasta el próximo día 2 de 
diciembre de 1991, a lns diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de .:\udiencia de este Juzgado, sin 
sujeC'Íún a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente 

Quinta.-Para lOmar parte en cualquiera de bs tres 
suha,>tas. los licitadores deberán consignar, pre\·ia
mente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda .. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naclOn.es número 42.000-9 del Ban.co de Bilbao Viz
caya (eapitan Ha)a, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso 

Sexta.-Los t¡tulos de propiedad del tnmuebie 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones reg!stra!es, obrante.". en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzg3do par;) que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendIéndose que lodo licitador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún olro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y lo~ preferen
tcs al credito del actor, si los hublC'rc, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendi.:'ndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neceSidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remale. 

Septima,-Podrán hacerse posturas en phego 
cerrado, y el remate podrá verificarsc en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el anicul0 
131 de la Ley Hipotecaria, 

Oetava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su ce!ebra,:ión 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
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semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subast¡¡s para el mismo dia. 

Novt:na.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, sal yO la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservar¡} en 
depó5>ito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas, 

Undecima.-La publícacíón de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla P del artículo ¡31. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra S, del piso primero del bloque 
señalado con el número 9 de la plaza Miraflor en 
Fuenlabrada (Madrid). Consta de varias dependen
cías y servicios y ocupa una superficie útíl de aproxi
madamente 60 metros 50 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada, 
tomo 1.074, libro 21 de Fuenlabrada, 3, folio 52. finca 
3.268. 

y para su publicación en el {(Boletín Oficial del 
EstadO)). libro el presente en Madrid a 15 de febrero 
de 199 L-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-El Secretario.-3.969-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria numero 1.331/1985, promo
\ido por «Banco de Crédito Indutrial, Sociedad 
Anónima», contra don José Cruz Jáuregui, se ha 
acordado sacar a la venta en pübJíca, subasta, los 
inmuebles que se describirán, que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta el día 5 de julio próximo y diez 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el de 
20.880.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 6 de septiembre 
pró;c;ímo y diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de fas anteriores, el día 4 de octubre próximo y díez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipa de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depóS!lOs y eonslgna
ciones de este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya, caIle 
Capitán Haya, 55, cuenta 31.000-1, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la !lana, si bien, ademas, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse postUf3S por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo DI de la Lev 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enteo'· 
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
¡¡tulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hublere. a! crédito del actor 
continuarjn subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jo!> acepta y queda subrogado en la respon!>ablli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el ¡ 
precio del remate, ' 
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Bien objeto de subasta 

«Trigas» o «Sanchelán», en el lugar de Saera, 
parroquia y municipio de Moafla, a tojar y en parte 
a robles, pinos y eucalip~os, de cabida, segun titulos, 
52 áreas 2 centiáreas. si bien. según reciente medición, 
53 areas 2 centiáreas .. Linda: Nort.:, José Núñez 
láuregui y Cándido Martinez; sur, carretera; este, en 
parte carretera y en parte Pedro Riobó Casqueiro, 
Ramón Martínez Bua y otros, y oeste. camino, 
extendiéndose el gravamen a todo cuanto se men
ciona v autorizan los artículos 109, 110 y I! 1 de la 
Ley Hipotecaría y 215 de su Reglamento, finca 
registral 4.541. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 199 l.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario .. -3.968-C 

* 
Don José Ramón Catalán Garcia, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número I! de los 
de Madrid, • 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de denuncia por extra vio de documentos de 
créditos al portador, bajo el numero 424/1991, a 
instancia de «Unión Eléctríca-Fenosa, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador de los Tribu
nales don Luis Fernando Alvarez Wiese, con inter
vención del Ministerio Fiscal, y en cuyo 
procedimiento se ha acordado, por resolución de la 
misma fecha, publicar la presente, al objeto de poner 
en conocimiento el extravio de 578 bonos simples de 
«Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», por 
valor nominal de 50.000 pesetas cada uno, octava 
serie, emisión de 30 de noviembre de 1990, emitidos 
y puestos a circulación por «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», mediante escntura otorgada 
ante el Notario de Madrid don Fernando de la 
Cámara García, el día 26 de noviembre de ! 990. con 
el número 2.199 de su protocolo, e inscrita en el 
Registro Mercantil el día! 9 de diciembre de 1990, al 
tomo 236, folio 32. número 4.770, inscripo-.;ión 1.720, 
por un importe total, todos ellos, de 28.900.000 
pesetas, 

Igualmente, conforme al artículo 550 del vigente 
Código de Comercio, se señala el término de un mes, 
a partir de la publicación del presente, para que 
puedan comparecer en este Juzgado el tenedor o 
tenedoreS de los títulos extraviados y referenciados 
anteriormente, a fin de alegar lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento de que, de no verifi
carlo, les parará e! perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. 

y para que sirva de público anundu a todos 
aquellos que tengan en su poder el titulo o títulos 
mencionados, con los apercibimientos legales indica
dos y su publicación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, «Boletín Oficial del Registro Mercantih), 
~<Boletín Oficial del Estado» y Ayuntamiento de 
Madrid, expido el presente en Madrid a 12 de abril de 
1 99!.-EI Secretarío,-3.960-C 

* 
Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia del numero 
14 de los de Madrid, 

Hago !>aber. Que en el expediente número 627/1991 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha, la suspensIón de pagos de «Marbella 
Country Club, Sociedad Anónima»). con domicilio en 
esta ciudad, paseo de la Castellana, 141, y dedicada a 
promoción de viviendas unifamiliares, habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales a 
don Antonio Muñoz Arjona, don Joaquín L1uch 
Rovira y a la acreedora Caja de Ahorros de Granada, 
con un Ac1Ívo de 613.334.344 pesetas y un Pasivo de 
579.121,756 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9, libro el presente en Madrid a 17 de 
mayo de 1991.-El Magistrado-Juez, Rafael Gómez 
Chaparro Aguado.-EI Secretario.-3.939-C. 
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En cumplimiento de lo acordado en proVidencia de 
esta lecha por el senor Magistrado-Juez Bosch Salas, 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Millaga en el procedimiento de Ley Hípotecaria del 
artículo 131, registrado con el número 920/1990, en 
trámite de ejecución de sentencia dimanante del 
juicio seguido a instanCia --de! «(Banco Meridional. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
senor Ba!lcnilla Ros, contra la Entidad «Pueblo 
Rocio, Sociedad Anónima)). 

Se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta de los bienes embargados del 
deudor. 

Primero,-Urbana: Parcela de terreno destinada a 
solar, situada en el pago de Imaroga, del término 
municípal de Nerja; con una superficie de 105 metros 
cuadrados. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrox. al tomo 476, libro !28 de Nerja, 
folio 186, finca nümero 16,314, inscripción primera. 
Siendo su inscripción actual al tomo 515, folio 3, 
finca numero 16.314-N. inscripción séptima, libro 
ISO. 

Segundo,-Urbana: Resto segregado de la finca 
urbana, destinada a solar. situada en el pago de la 
Imngora. del término municipal de Nerja; con una 
superficie de 171 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrox, al tomo 5! 5, folio 
3. finca número 16,314-N. inscripción séptima, libro 
150. El resto segregado referido a esta finca com
prende una superficie de 19 metros cuadrados, 

La primera subasta tendrá lugar en la Snla Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Córdona, nume
ro 8 segundo, de esta ciudad. a las once horas del dfa 
26 de julio próximo con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que es de- 6.000.000 de 
pe-setas la primera y de- 1.800,000 pesetas la segunda. 

Segllnda,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la ta!>ación. 

Tcrcera,--Todo postor habrá de consignar previa
mcnte en la Mesa del Juzgado el20 por lOO del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a l¡cilaciÓn. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o que fueran 
prl'ferentcs al crédito del ejecutante quedan subsisten
tes, sin que se dedique a su extinción el predo del 
remate, entcndiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y oblig<lciones 
que de las mismas se deriven, 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria. de 14 de febrero de 1947. 

A prevención de quc no haya postor en la prim\!ra 
subasla se señala para que tenga lugar la segunda en 
el mismo lugar 'j Audiencia del dia 25 de septicmbre, 
a las once horas, !>irviendo de tipo para esta segunda 
subasta el precio de tasadón rebajado en un 25 por 
100 y debiendo en este caso los licitadores consignar 
el 20 por lOO dd mismo. 

19unlmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la terccra 
subasta, sin sujeción a tipo, la Audiencia del día 23 de 
octubre a las once horaS. 

Dado en M:ilaga a 8 de abril de ! 99 L-3.896-C 

* 
Don José .--\urelio Parés Madroñal, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia numero 3 dc esta capital, 

Hago saOCr: Que en cste Juzgado se tramitan al 
nlimero 242/1990. procedimiento del artículo 131 de 
b Ley Hipotecaria, a instancias de Caja Rural Provin
cial de Málaga, representada por el Procurador don 
Jase MnnueJ GonzáJez González contra bienes l'Spe
cialmente hipotecados por don Franciseo Randa 
Luquc y doña Amparo Triano Tejero, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a 
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pública subasta por primera vez, término de veinte 
días. y precio fijado en la escrítura de constitución de 
hipoteca. el bien Que se dirá, para cuyo acto se ha 
scnalado en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 4 de julio próximo y hora de las doce de la 
mañana. bajo los requisitos y condiciones que se 
dira" y en prevención de Que no hubiese postores en 
dicha suoosta. desde este momento quedan anuncia
das una segunda y tercera para lo Que se seiiala el día 
5 de septiembre próximo y hora de las doce de la 
mañana. para la segunda. y el día 8 de octubre 
próximo y hora de las doce de la manana, para la 
terrl'ra. 

ReqUIsitos y condiciones de la suoosta: 

Primcra.-Scrvirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de Constitución de hipoteca, no admi
ticndose postura inferior a dicho tipo en la primera de 
las subastas. en la segunda scrvirá de tipo el 75 por 
100 de la primera y la tercera se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse a. calidad de ceder el remate 
n un tercero. 

Scgunda.-Que los licitadores que desecn tomar 
parte en las subastas. deberán presentar, previamente, 
en este Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el justificante del Banco Bilbao Vizcaya. sito en calle 
MMqués de Larios, número 12, de Málaga, de haber 
ingrc-sndo. por lo menos, el 20 por 100 del tipo que 
sirvc pnra cada subasta sin cuyo rcquísíto no serán 
admitido<;. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depo~itando 
en la Mesa de! Juzgado junto a eJ, el justificante de 
haber ingresado. mencionado en el numero 2 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del Registro 
a que se rcfierc la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentra de manifiesto en Secretaria, 
cntendicndosc que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. si ¡os hubiere. al credito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que e! rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabiU. 

. dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prccio de! remate. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno, sita en e! paraje conocido por 
((La Marina» y «Los Fernández», en Torre dc Sena· 
galbón, término de Rincón de la Victoria (Málaga). 
Tlcne una cx!('nsión superficial de 1.508 metros 50 
decímctros cuadrados y sus linJeros son: Por el norte, 
con la carretera vicja de Vc\cz·Málaga; por el sur, con 
la carretera de Málaga a Almeri;;l', por el este. con 
tirrras de don Francis¡;o Randa "'das. y por d oeste, 
con la finca de doiia Ántonia Randa Luque. Sobre 
esta fill(a hay construida una vivienda con dos 
planto.s sobre rasante, con una superficie de 28 metros 
cuadmdos cn planta, quc se distribuyen en planta baja 
de al macen. oficinas y servicios y en planta alta, que 
se dC'stina a vivienda. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
15.950.000 ¡x'setas. 

. Dado en Málaga a 9 de abril de t991.-EI Magis
traJo-juez, José Aure!io Parés MadroñaL-La Secreta· 
ri:l.--t079·C. 

MONOOÑEOO 

Edicto 

Don Manuel Vega Oural, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número:! de Mondo
nedo (Lugo), 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 146/1990, a instancia 
de! (Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
Empresa domiciliada en Madrid, plaza Canalejas, 
número 1, representado por el Procurador don Docto
lino Trigo Perez y asistido del Letrado don Francisco 
A. Rodríguez-Gigirey Perez, contra doña María Luisa 
Moreno Sanchcz, mayor de edad, soltera, Peluquera, 
vecina de Vivero, con domicilio en Cillero· Vivero. 
calle Lavandeíras, numero 8, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
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y término de veinte días. la siguiente finca, sita en el 
edificio compuesto de semisótano, destinado a alma· 
cen; planta baja. destinada a locales comerciales; 
e'ltreplanta. a locales comerciales y viviendas; Cuatro 
p'antas altas. destinadas a vivienda, y planta de ático, 
destinada a apartamento, radicante en la parroquia de 
Cillero, municipio de Vivero (Lugo): 

Local comercial en entreplanta, de 33 metros cua
drados útiles. Linda: Frente, mirando al edificio desde 
la calle Lavandeiras, con la calle Lavandeiras y el 
local comercial en esta mísma planta número 9 de la 
propiedad horizontal; derecha, entrando, pasillo de 
distribución y el local comercial en esta misma planta 
numero 9 de la propiedad horizontal; derecha, 
cntrando, pasillo de distribución y el local comercial 
en esa misma planta, número 9 de la propiedad 
horizontal; izquierda, vuelo del local comercial en 
planta baja, número 4 de la propiedad horizontal, 'i 
fondo, pasmo de distribución y el local comercial en 
la misma planta, número 7 de la propiedad horizon
tal. Cuota de participación: 0,66 por 100. 

Título: Compra a don José Antonio Basanta y a su 
esposa, dona Rosario Alvarez Oómez, en escritura 
otorgada ante el Notario de Vivero don José Manuel 
Oómez Varela el día 23 de abril de 1987, numero 389 
de su protocolo. 

Gravada con una hipoteca a favor del «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónimw\ en garantia 
de la restitución de 2.500.000 pesetas, importe del 
principal de! préstamo. 

Para la practica de la subasta se señala el dia 26 de 
junio de 1991, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, debiendo tenerse en 
cuenta: 

Primero.-Servira de tipo para la licitación el paco 
tado en la escritura de hipoteca, que es el de 5.715.000 
pe~etas y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Los autos y la certificación del Regjstro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hlpotec.:lria estan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crroito de-! actor continuarán subsistentes, entenditn
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Ten:crO.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor ('n todas las subastas y no ncctsitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación; todos los demas postores, sin excepción, 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
estabk-cimiento destinado al erecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
Jugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
tercera o ulteriores subastas que, en su caso, puedan 
celebrarse el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto 
anleriormcnte será aplicable a enas. 

Cuarto.-En el acto de la subasta se hará constar que 
el rematante acepta las obligaciones consignadas en la 
regla 8.a y, si no las acepta, no le será admitida 
oposición; tampoco se admítirá la postura por esento 
que no contenga la aceptación cXvrcsa de las oblíga 
ciones. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Scxto.-En los remates no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, dcposit.::ndo en la Mesa del 
Juzgado o en ei estabiecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

A prC'vención de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se seiiala para 13 segunda el día 23 de 
julio de 1991, a las once treinta horas, para la 
segunda. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las mismas condiciones que para la primera, para la 
que scrvir:i de tipo el 75 por 100 de aquélla. sin que 
pueda admitirse postura inferior a ese tipo. 
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y a prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera el día 16 de 
septiembre de 1991, a las once treinta horas, para Ia 
tercera. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Sin 

sujeción a. tipo y con las mismas condiciones que las 
anteriores. 

y para que así conste y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expído y firmo el pre
sente en Mondoiiedo a 9 de mayo de 1991.-EI Juez, 
Manuel Vega Oural.-EI Secretario.-4. !03·C. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia. 

Hago saber: Que en providencia dictada en Jos 
autos de venta en subasta pública, Ley de 2 de 
diciembre de 1872, tramitados bajo el numero 
109/199()..A, seguidos a instancias del «Banco Hipote
cario de España. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador seiior Pérez Cerdán, contra don 
Helmut Michels, ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, la finca 
ejecutada y que después se describe, sei'ialándose, para 
que tenga lugar la primera subasta, el día 19 de junio 
de 1991, a las once treinta horas de su manana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores. se señala po.ra la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 
2.5 por 100 del precio de tasación, el próximo día 19 

'de julio de 1991, a las once treinta de su manana. 
y de no haber postores, se señala para la tcrcera 

subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 20 de 
septiembre de 1991, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta de este Juzgado una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por ¡ 00 del precio de 
tasación de los bienes, rcservandose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de Que, 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 

I aprobarse el remate a fa .... or de los que le sigan por el 
orden de sus respccti vas posturas. 

Segunda.-En la primera subasta no se admítirán 
posturas que no cubran las dos tercera5 pa:1es de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera subasta, que será sin sujeción J. tipo. 

Tercem,-Que las cargas y gravámeaes anteriores y 
las preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la respon~abilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta,-Que los titulas de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. sin que los licitadores puedan exigir otros. 

Quinta.-Que ei remate podrá hal:a.'>c eH c.iliJad dt: 
ceder a un tercero. 

Sexta.-Entiéndase que, rje ser festivo alguno de los 
anteriores seiialamientos, la subasta se celebrara al 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 64.-Vivienda unifamílíar típo A, en planta 
tercera o de piso tercero iLquierda del bloque derecho, 
cuarta fase, portal nUmero L Cons'.a de salón-come· 
dor, cocina, dos baños. tres dormitorios, paso, tres 
terrazas 'i galería. Su superficie edificada, incluidos 
servicios comunes, es de 80 metros 44 dC'címetros 
cuadrados, y útil de 70 metros 99 decímetros cuadra_ 
dos, Linda: Al frente, con rellano y caja de su escakra, 
la vivienda tipo A de su misma pb.nta y portal, y en 
parte, vuelo de lonas comunes; derecha, entrando, 
vuelo de zonas comunes: espalda, la vivienda tipo A 
de su misma planta y bloque. ponal número 2, e 
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izquiera, vuelo de zonas comunes. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad de San Javier, libro 445. folio 83. 
finca numero 35.589. Valorada a efectos de subasta en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Muxia a 6 de mayo de 199t.-EI Magis
'trado-Juez.-EI Secretario.-2.465-3. 

* 
El Maglstrado-Juez titular del Juzgado de Primera 

Instancia numero 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
autos de venta en subasta pública, Ley 2¡¡2/1872, 
tramitados bajo el número 1 94j 1 990-A, seguidos a 
instancias del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
Perez Cerdán, contra don Juan de Haro Morales. ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, la finca ejecutada y 
que despuéS se describe, señalándose, para que tenga 
lugar la primera subasta, el día 21 de junio de 199J, 
a las doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta, que se llevara a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio estipulado en la escritura de 
hipoteca, el próximo dia 22 de julio de 1991, a las 
doce treinta de su mañana. 

y de no haber postores. se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo. el día 23 de 
septiembre de 1991, a las doce treinta horas, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas. deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta de este Juzgado una canti~ 
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio de 
tasación de los bienes, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, 
si el rem;¡tante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden dI! sus.n:spectivas posturas. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
postuntS que no cubran las dos terceras partes de 
dicho preciu de tasación, En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera subasta. que será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remnte, 

Cuarta.-Quc los títulos de propiedad de los bienes 
s<;! I!ncuentran de manitiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta, 
sin que puedan exigirse otros. 

Qumta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta,-Entiéndase que, de ser festivo alguno de los 
anteriores senaJamientos.. la subasta se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. número l,-Vivienda tipo B. «duple:o>. de 
planta baja y alta. estando distribuida la planta baja 
en estar-comedor, cocina. despensa. lavadero, aseo, 
porche y patio de luces, y la alta, en tres dormitorios, 
dos baños, escalera y aseo. Ocupa una superficie útil 
en planta baja de 39 metros 29 decímetros cuadrados 
y construida de 58 metros 44 decímetros cuadrados, 
y la alta ocupa 50 metros 71 decimetros cuadrados de 
superficie útil y construida de 75 metros 68 decíme
tros cuadrados, siendo, por tanto, la total superficie 
útil de 90 metros cuadrados y construida de 134 
metros 11 dcrimetrOs cuadrados, de los que la planta 
baja ocupa 58 metros 44 decimetros cuadrados, 
estando el resto destmado ¡¡ porche y patio de luces. 
Linda: Frente, calle Alcobendas; derecha, entrando, 
con la finca que se describe en el numero 2; izquierda, 
don Pedro Romero, y fondo. doña María Luisa 
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Soubrier, Inscripción: Registro de la Propiedad de 
San Javier, inscripción 4.a, folio 162, libro 195 de 
Pinatar, finca número 14.757. Valorada a efectos de 
subasta en 7.080.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 7 de mayo de J991.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario,-2.467-3. 

* El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia numero 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
autos de venta en subasta publica, Ley 2/12/1871, 
tramitados bajo el número 512/1990-A, seguidos a 
instancias del «Banco Hipotecario de España, Socie~ 
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
Pérez Cerdán, contra don Salvador Hernández san
chez, ha acordado sacar a publicn subasta, por pri
mera. segunda y tercera vez., en su caso, la finca 
ejecutada y que después se describe, señalándose, para 
que tenga lugar la primera subasta, el dia 24 de junio 
de 1991, a las once treinta de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, 

Si no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, estipulado en la 
escritura de hipoteca. el próximo dia 23 de julio de 
1991, a las once treinta de su mañana. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el dia 25 de 
scptie-n.bre de 1991. a las once treinta horas, bajo las 
Siguientes 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta de este Juzgado una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por ¡ 00 del precio de 
tasaciÓn de los bienes, reservándose en depósito las 
consignacioI)es de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que. 
si el remtante no cumple su obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas, 

Segunda.-En la primera subasta no se admitiran 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tas.1ción. En la segunda subasta no se 
admitinin posluras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación. con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera subasta. que sera sin sujeción a tipO, 

Tercera,-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al crédito de! actor. sí los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
lante los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su c1\tinción el precio del 
n"mate, 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
JUlgado. entendiéndose que todo licitador los acepta. 
sin que puedan exigirse otro". 

Quinta,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Scxta,-Enticndase que, de ser festIVO alguno de los 
an/criores seilalamientos, la subasta se celebrará al 
sIgUIente día hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, 20,-Vivienda en planta primera del edifi~ 
cio en el término de A!cantatt!la. con fachadas: Al 
mediodía, calle Mnyor; norte, calle Angel Gallndo, y 
poniente, camino de los Romanos. Tipo D, c.on 
acceso por el zaguán y escalera 7, Tiene una supenfí
cic ulil de 90 metros cuadrados. y está distribuida en 
difercntcs habitaciones y servicios, y linda: Derecha, 
entrando, norte, calle Angel Galindo; izquierda, sur, 
patIo o zona libre interior del edificio: fondo, oeste, 
vivienda de tipo K de esta planta, esealera 6, y 
esp.1Ida, este, vivienda de tipo M de esta planta y 
escalera, hueco de escalera, patio de luces de esta 
escalera y otra vez vivienda de tipo M de esta misma 
planta y escalera, Inscripción: Registro de la Propie
d3d número 3 de Murcia. libro 177, tomo J 77, tinca 
número 15,148. Valorada a efectos de subasta en 
5.980,000 pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de mayo de 199L-E! Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.468-J. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia numero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 51f1990-L. se siguen autos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador Pedro 
Bauza Miró, en representación de Antonio Carbonell 
Quetglas, contra «Construcciones Norte de Mallorca. 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada «Construcciones Norte de 
Mallorca, Sociedad Anónima»: 

L Urbana: Parcela de terreno identificada con la 
referencia (d-31A» del plano de la urbanización 
«Santa Ponsa», en término de Calviá. Mide 1.426 
metros cuadrados y hnda: Por norte, con la parcela 
«1-30» y con calle de la urbanización; por sur. con la 
parcela «I-3IB»; por este, con las parcelas <d-15» e 
«1-30», y por el oeste, con calle, Forma parte del 
predio llamado Santa Pansa, en termino de Calviá. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma VI. 
Ayunlamiento/Scrción Calviá, libro 761. tomo 2.278, 
linca número 40.331, folio 126, y edificaciones exis.
tentes. 

2. Urbana: Parcela de terreno identificada con la 
referencia «1-31 B», del plano de la urbanización 
<&lnta Pansa», en término de Calviá, Mide 1.253 
metros cuadrados. y linda: Por norte, con la parcela 
«f-3IA»; por sur, con la parcela «1-31», y con calle de 
la urbanización; por este, con las parcelas «1-24» e 
«1·32», y por el oeste, con calle. Forma parte del 
predio llamado Santa Ponsa, en tcrmino de Calvlá. 
Inscrita en el Registro de Palma VI, Ayuntamiento 
Sección Calvía, libro 761, tomo 2.278, finca número 
40.319, folio 115. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
esle Juzgado, sito en calle General Riera, numero 113, 
el próximo d¡n 9 de julio de ¡Q9J, a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas para la finca señalada con el numero 1 y de 
9,000.000 de pesetas para la señalada con el número 
2. sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
tercerns partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberan 
los licitadores ingresar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucur.;al de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma. e! 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017005190, 

Terccra.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Ylcsa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingrcsado el ::0 por 100J de! típo de remate. 

Cuarta.-Podrá hac,:rse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes '! que lo admitan y ha}an 
cubierto el tipo d" la subasta, a efcctos de que, SI el 
primer adjudicatario no cumpliese la obhgación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respcctl'iaS posturas. 

$cxta,-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros, 

Scptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédilO del actor. queda

'rán subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilldad de los mismos, sin destinarse a su exIÍnción 
cl precio del remate, 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
J:¡ primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de septiembre de 1991, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 



,~ 

~1 ,. 
{:~ 

,~ 
A 

O.' 

BOE núm. 130 

primera, excepto el tipo de! remate. que será del 75 
por 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 3 de octubre de 1991, también 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Ma!lorca a 4 de abril de 
1991.-El Magístrado-Juez.-EI Sccrctnrio.-3.936-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.225fI989-2-Y, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos. instados por el Procurador 
don Miguel Borrás Ripoll, en representación de 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra Gui
llermo Perclló Bauza, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio dc su avalúo, las siguientes fim."as embarga
das al demandado Guillermo Pere1ló Bauza: 

La Una tercera parte indivisa de la finca rústica 
denominada «'son Baehs», en término de Petra, de 4 
hectáreas 26 centiáreas. Inscrita al tomo 3.495, libro 
285, folio 66, finca número 18.849. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

2.a Urbana, piso en S'lIIot, calle Pajel, 54, de 69 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 3.955, libro 797, 
folio 111. finca número 50.932. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

3.3. Urbana, local cochera en 5'11101, de 34 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 3.955, hbro 797, folio 
102, finca 50.936. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

4.a Una media parte indivisa de urbana. consis
tente en solar sito en Manaeor, procedente de la finca 
Torre de las Puntas, de 143 metros cuadrados aproxi
madamente, inscrita al tomo 2.910, libro 542, folio 
54, finca numero 29.353. Valorada en 2.500.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número ¡ 13, 
¡y, el próxÍmo día 16 de septiembre de 1991, a las 
doce hora,>, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de la valoración de 
cada uno de los lotes en pesetas. sin Que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JUll1.ado o estabk"1:imiento que se destine al efecto el 
20 por 100 de! tl po del remate. 

Tercera.-Podrán hacer~ posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando sobre la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Podni hacerse el remate a calidad de \.:eder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumplit!:.c la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, Queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabdidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de que r~'sultarc desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próümo ¡ 7 de octubre de J 991, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de! remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
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a tipo, el dia 18 de noviembre Je 1991. también a la 
misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de abril de 
1991.-El Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-I.092-D. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución del Juzgado 

de Primera Instancia numero 9 de los de Palma de 
Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
350/1990, sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los articulas ¡ 29 y 131 
de la Ley Hipotecaria, ha promovido el «Banco 
Hispano Americano», representado por el Procurador 
señor Ferragut Cabanellas, respecto de los deudores 
don Antonio Pardo Rodriguez y don José Angel 
Hibernan Font; por el presente se anuncia la venta en 
publica subasta, por término de \'einte días, de la 
finca que se decribe af final del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera lnstancia 
numero 9 de los de Palma; habiéndose señalado para 
primera subasta el día 9 de septiembre, a sus diez 
horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo fijado por 
las partes en la escritura de debitorio base del procedi
miento, que fue la suma de 16.492.500 pesetas; y, en 
prevención de que en la misma no hubiese postor, se 
ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el día 3 de octubre, a sus diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera, e 
igualmente, para el supuesto de que no hubiera 
postor, se ha señalado para la celebración de una 
tercera subasta el día 28 de octubre, a sus diez horas. 
sin sujeción a tipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-Que los postores, salvo el acreedor, debe
rán consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad. por 10 menos, igual 
al 20 por 100 del tipo de la primera y, en su caso, de 
la segunda subasta, para' poder tomar parte en las 
mismas, y, en el caso de tereera subasta, dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 [ de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
Quedaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que, desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán, 
asimismo, hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositado con el mismo, en el Juzgado, el 
resguardo de haber hecho la consignación correspon
diente en el establecimiento destinado a ello, siendo 
éste la cuenta de depósitos y consignaciones en la 
cuenta 0478-00-18-350-90, del Banco Bilbao Viza
caya: debiendo contener tal postura la aceptación 
expresa de las obligaciones anteriormente expresadas: 
contenidas en la regla 8.a del repetido artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

En caso de que no se pudiera notificar personal
mente la subasta al demandado, se le tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Descripción de la finca 

Urbana. Local comercial de planta baja, sito a la 
derecha del edificio sin numero de la calle Héroes de 
Toledo, de la ciudad de Alcudia; con una cabida de 
105 metros 60 decímetros cuadrados, mas 50 metros 
44 decímetros cuadrados de a!tillo interior, al que se 
aco;ede por una escalera que arranca de la planta baja 
del propio local. Linda, tomando como frente la calle 
Héroes de Toledo, por el que tiene su entrada: 
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Derecha. solar de Jaime Fuster Aloy; izquierda, 
portal, entrada y zaguán de acceso a las plantas altas 
y caja de escalera, y fondo, paso comunitario trasero, 
Que lo separa de calle sin nombre. Tiene una terraza 
delantera de 24 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 2 de lnca, tomo 
3.269 del archivo, libro 328 del Ayuntamiento de 
Alcudia, folio 18, finca numero 16.364, inscripción 
primera. 

Dado en Palma de Manorea a 6 de mayo de 
1991.-Ei Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.945-c' 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera lmtancia 
número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 7 de 
octubre, 5 de noviembre y 9 de dicembre de 1991, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipotecada pam 
garantia del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.213/199Q..A, a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra doña Laura Garde Cerdan y don Vicente 
Domingo Guillen Muguiro; haciéndose constar: 

Primero.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número de asunto y año, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera y ~gunda 
subastas, y en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda, sin cuyo requisito no seran admiti
dos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; en 
la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera será sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la Certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebradón de la 
subasta. debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla s.a, SIfl cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar 3-A y terreno en el paraje 
!turzar, en la manzana 103 del Catastro, jurisdicción 
de Monreal de Navarra. ocupando todo ello una 
superficie de 454,29 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Aoiz, al tomo 1.126 dd 
libro 29. folio 88, finca 2.230. 

Valorado en 48.812.500 pesetas. 

Dado en Pamplona a 15 de mayo de 1991.-El 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-3.944-C. 

POSADAS 

Edicto 

Don .Antonio Pablo Hlda!go Arroquia, Juez de Pn
mera Instancia ~ Ins.trucciÓn número l d~ Posadas 
(Córdoba), 

Hago saber: Que en este JU7gado de mi cargo se 
tramitan aUlos de juicio ejecutivo. 7:!!I987. a lns.lUn
cia del «Banco Espnnol dc Crédito, Sociedad Ano
ninll\», contra don :\.fanuel y don Antonio Fernanda 
Carmona, doña Dolores Ariza Jimcnez, don José 
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Gómez López y don Baldomcro Rincón Cuesta, en 
reclamación de 900.000 peset:J.s de principal y otras 
460.000 pesetas, calculadas para intereses y costas, en 
los que he acordado sacar a !a venta en pública 
subasta. por !as veces que se dínin y por térmmo de 
veinte días cada una de ellas. los bienes que al final 
se relacionan. señalándose para la celebración de la 
primcra subasta, en la Sala Audiencia rle este Juzgado. 
el dia '27 de junio. a las once horas. y para el caso de 
no haber postor para todos o algunos de los bienes o 
no haberse solicitado la adjudicación de los mismos, 
se seúala para la segunda, d dia 24 de julio de 1991, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo para la primera subasta; y, 
no habiendo tampoco postores de la misma, sc sciiala 
para la tercera subasta y sin sujeción a tipo, el dia 19 
de septiembre, a las once horas. Las subastas se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de los bienes, no admiticndose 
posturas que no cubran las dos terceras panes de! 
mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan los licitadores consignar, previamente, en la 
Mcsa dd Juzgado o establecimiento destinado al 
efccto. una cantidad igual. al menos. al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignadón refl'rida 
o acampanando resguardo dc haberla efectuado en el 
establecÍtlllento destinado a tal fin. 

Tercern.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un terccro y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el Juzgado con asistencia del 
cesionario, que deberá aceptar. y todo ello previa o 
simultaneamcnte al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al cn!dito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabihdad de las mismas, 
sm destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Quc los lítulos de propiedad de los bienes 
inmuehles sacados a subasta, han sido suplidos por la 
certificación de cargas expedida por el Registro de la 
Propiedad, la cual se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. para que pueda ser exami
nada por quienes deseen tomar parte en la subasta, 
prcvíniendose a los licitadores que deberán confor
marse con dIos y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Departamento situado en la planta 3. 
D. D de la casa número 15, de la calle Algeciras. de la 
ciudad de Córdoba. Tiene una superficie aproximada 
de 55 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Córdoba, :JI tomo 884 del archivo, libro 778 de 
Córdob:J, folio 55 vuelto. finca 27.361, inscripClón 
terccr:J, a nombre de don Jose Gómez López. 

El tipo que servirá de base para la primera subasta 
es de 1,000.000 de pesetas. 

'} RústiGl.-Sucrte de tierra calma de secano. "ila 
en el décimo departamento de La Carlola, ruedo 
Aldea Quintana. 

Inscrita al tomo 700 del archivo, libro 126 de la 
C:Jrlola, folio 238, finca 5.852, inscripción primera, a 
nombre de don Manuel Fernández Carmona y doña 
Dolores Ariza JimCncl. 

El tipo que servira de base para la primera subasta 
es de 4.000.000 de pesetas. 

3. UrbanJ.-Casa habitación S!la en la aldea Quin
tan;]. de la vi!la de La Carlota. en plaza de la Iglesia. 

Inscrila al tomo 712 del archivo, libro 129 de La 
Carlota. folio 208, finca 6.036. lfiscripción primera, a 
nombrc de don Baldomero Rincón Cuesta. 

El tipo que servirá de base para la primera subasta 
es de 4.500.000 pesetas. 

Dado en Posadas a 10 de mayo de 1991.-EI Juez, 
Antonio Pablo Hidalgo Arroquia.-4.100-C. 
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RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Instan
cia numero 1 de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme.ro 
157/1989, se siguen autos de procedimiento judiCial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda contra la «Compañía Mercantil Tiscar, Socie
dad Anónima», en los Que se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, la finca o 
fincas hipotecadas descritas al final. con las siguientes 
condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado_ 

Primera: Por el tipo pactado, el día 19 de septiem
bre de 1991. 

Segunda: Por el 75 por 100 del tipo, el dia 16 de 
octubre de 1991. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 18 de noviembre 
de 1991. 

Todas ellas a las once treinta horas y si tuviera que 
suspender alguna de las subastas, por causas de fuerza 
mayor, se entenderá señalada su celebración para el 
dia hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secreta
ria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bas-tante la titulación; y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En la primera y segunda subasta no se admitirá 
postura alguna que sea inferior al tipo que sirve de 
h.1.se para cada una de ellas. 

Tados los postores, para tomar parte en las subas
tas, deberán consignar en este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda, si hubiere lugar a ello, 
yen la tercera, en su caso, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para la 
st'-gunda. Desde el dia de hoy hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del senalamiento de las subastas conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotccaria, en el supuesto de que dicha notifica
ción hubiere resultado negativa en la finca o fincas 
subastadas. 

Fincas objeto de subastas 

Piso de! edificio sito en Jaén, avenida de Barcelona, 
sin número de gobierno, del bloque B, puerta 5. 3.°_1, 
con entrada por calle particular abierta en la Urbani
zación, destinada a vivienda, con diferentes departa
mentos. habitaciones y servicios; y una extensión 
superficial de: Construida 102 metros 24 centímetros 
cuadrados; dentro de la cual va incluida la ocupada 
por la plaza de garaje número 14 con una superficie 
de 20 metros 7 decímetros cuadrados, y útil de 86 
metros 53 decimetros cuadrados. 

Inscrito en e! Registro de la Propiedad número 3 de 
JMn, con el número 50.053. 

Tipo: 3,874.706,10 pesetas. 
PiSoo de! edificio sito en Jaén, avenida de Barcelona, 

sin número de gobierno, del bloque B, puerta número 
6,3.°-2, con entrada por calle particular abierta en la 
urbanización, destinada a vivienda, con diferentes 
departamentos. habitaciones y servicios; y una exten
sión superficial de: Construida 103 metros 24 decíme
tros cuadrados, y útil de 86 metros 20 decímetroS 
cuadrados. Dentro de la superficie construida va 
incluida la plaza de garaje número 19 con 20 metros 
7 decímetros cuadrados, 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Jaén, con el número 50.095. 

Tipo: 3.859.931,70 pesetas. 
Piso del edificio sito en Jaén, avenida de Barcelona, 

sin número de gobierno, del bloque C, puerta número 
8,2.°, 1, con entrada por calle particular abierta en la 
urbanizadón, destinado a vivienda, con diferentes 
departamentos, habitaciones y servicios; y una exten
sión superficial de: Construida. 102 metros 5 decíme
tros cuadrados, y util de 85 metros 41 decimetros 
cuadrados. Dentro de la superficie construida va 
incluida la plaza de garaje número :31, con 20 metras 
7 decímetros cuadrados. 

lnscnto en el Keglstro de la t"ropledad numero J áe 
Jaén, con el numero 50.127. 

Tipo: 3.824.551,80 pesetas. 
Piso del edificio sito en Jaén. avenida de Barcelona, 

sin número de gobierno, del bloque e, puerta 8. 2.°, 
3 con entrada por calle particular abierta en la 
u~banización, destinado a vivienda, con diferentes 
departamentos, habitaciones y servicios. y una exten
sión superficial de: Construida, 98 metros 78 decíme
tros cuadrados, y útíl de 83 metros 20 decimetrOS 
cuadrados. Dentro de la superficie construida va 
incluida la plaza de garaje número 39, con 20 metros 
7 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Jaén. con el número 50.131. 

Tipo 3.725.594,10 pesetas. 
Piso del edificio sito en Jaén, avenida de Barcelona, 

sin número de gobierno, del bloque C, puerta número 
8,2.°-4, con entrada por calle particular abierta en la 
urbanización, destinado a vivienda. con diferentes 
departamentos, habitaciones y servicios; y una eXle~
sión superficial de: Construida, 102 metros 1I dec¡
metros cuadrados. y útil de 85 metros 80 decímetros 
cuadrados. Dentro de la superficie construida va 
incluida la plaza de garaje número 40, con 20 metroS 
7 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Jaén, con el número 50.133. 

Tipo 3.842.028,00 pesetas. 
Piso del edificIO sito en Jaén, avenida de Barcelona, 

sin número de gobierno, del bloque C, puerta número 
8,4.°-4, con entrada por calle particular abierta en la 
urbanización, destinado a vivienda, con diferentes 
departamentos, habitaciones y servicios; y una exten
sión superficial de: Construida, 102 metros 1I decí
metros cuadrados, y útil de 85 metros 80 decimetros 
cuadrados. Dentro de la superficie construida va 
incluida la plaza de garaje número 54 con 20 metros 
7 decimetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Jaén, con el número 50.149. 

Tipo: 3.842.028,00 pesetas. 
Piso del edificio sito en Jaén, avenida de Barcelona, 

sin número de gobierno. del bloque e puerta número 
7, 8-4, con entrada por calle particular abierta en la 
urbanización, destinado .a vivienda, con diferentes 
departamentos, habitaciones y servicios; y una exten
sión superficial de: Construida, 56 metross 45 decíme
tros cuadrados, y útil de 46 metros 28 decímetroS 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Jaén, con el número 50.157. 

Tipo; 2.072.366, I O pesetas. 

Dado en Ronda a 10 de mayo de 1991.-El Magis
trado-Juez, Santiago Macho Macho.-La Secreta
ria.-3.890-C. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Sabadell y su 
partido, . 

Hace público: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen ante este Juzgado, bajo el número 
115/1983, a instancia de «Banco de Sabadell, Socie
dad Anónima», contra don Josep Molas Rifa y doña 
Catalina Carol CoU, he acordado, por proveido de 
esta misma fecha, a instancias de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, 
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termino de veinte dias hábiles de amelación y por el 
tipo de su valoración, el bien embargado a don Josep 
Molas Rifa, señalándose para el de remate el próximo 
dia 3 de julio de 1991, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las siguientes 

Condiciones 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, pudIendo hacerse 
las posturas en plica cerrada 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los licitadores en el establecim¡"ento 
destinado al efecto el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reserva
rá como garantía del cumplimien!o de su oblígación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Que el mejor postor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

El presente edicto servirá también, en su caso. de 
notificación a la parte demandada, si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendosc que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que en la Secretaria del Juzgado están de manfiesto 
los autos y la certificación registra!. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala por 
segunda vez. con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, para el día 23 de septiembre, a las once 
horas, debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de esta segunda subasta. y para el 
supuesto de que tampoco hubiese postores en esta 
segunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el 28 de octubre, a las once horas, sin sujeción a 
típo, debiendo consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Descripción de bienes que se subastan 

Lote 1: 
Propiedad de don Josep Molas Rifa. Urbana. Finca 

número 13, en la planta 6,3 desde la baja del inmue
ble, sito en Barcelona, en la calle San Juan, números 
!7 y 19, destinada a piso o vivienda, piso 6.°, puerta 
segunda. al que se accede por la entrada principal del 
edificio en dicha calle y escalera a tal fin. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona número 1, al 
tomo 2.145, libro 133, sección quinta, folio 211, finca 
numero 5.190. 

Valorada en 3,928.000 pesetas. 

Lote 2: 
Propiedad de don Josep Molas Rifa. Urbana. Finca 

número 14, en la planta 6.3. desde la baja de! inmue
ble, ~itú en BJ.rcelona, cn paseo de San Juan, numeres 
17 y 19, destinada a piso o vivienda, piso 6.°, puerta 
tercera, y al que se accede por la entrada principal del 
edificio en dicha calle y escalera a tal fin. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona número 1, al 
tomo 2.145, libro 133, sección quinta, foiio 214, finca 
número 5.191. 

Valorada en 3.822.000 pesetas. 

Lote 3: 
Propiedad de dan Josep Molas Rifa, Urbana. Finca 

número 16. en la planta 7.a desde la baja delinmue
ble, sito en Barcelona, en paseo de San Juan, números 
17 y 19, destinada a piso o vivienda. piso 7.°, puerta 
primera, y al que se accede por la entrada principal 
del edificio en dicha calle y escalera a tal fin. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barcelona 
número 1, al tomo 2.145, libro 133, sección quinta, 
foHo 220, finca numero 5.193. 

Valorada en 5.239,500 pesetas. 
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Lote 4: 

Propiedad de don Josep Molas Rifa. Urbana. Finca 
número 17. en la planta 7.3 desde la baja del inmue
ble. sito en Barcelona. en paseo de San Juan, números 
17 y 19, destinada a piso o vivienda. piso 7.°. puerta 
segunda, al que se accede por la entrada principal del 
edificio en dicha calle y escalera a tal fin. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona número 1, al 
tomo 2.145, Jibro ¡ 33, sección quinta. folio 223, finca 
número 5.194. 

Valorada en 3.928.000 pesetas. 

Lote 5: 
Propiedad de don Josep Molas Rifa. Urbana. Finca 

número 23, en la planta 9.3. o de sobrcatico o ultima 
desde la baja del inmueble, sito en esta ciudad, en 
paseo de San Juan, numeros ¡ 7 Y 19, destinada a piso 
o vivienda. piso sobreático, puerta segunda, y al que 
se accede por la entrada principal de! edificio en dicha 
calle y escalera a tal fin. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Barcelona numero 1, al tomo 2.145, 
libro 133, sección quinta, folio 241, finca número 
5.200, 

Valorada en 9.182.000 pesetas. 

Sabadell. 16 de abril de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Concepcíon Carranza Herrera-El Secretano.-~.935-C 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Jase Luís González Armengol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de esta ciudad de 
Santa Coloma de Farners y su partido, 

Por el presente edicto haS9 saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de juicio 
ejccutivo número 56/1989, promovidos por el Procu
rador de los Tribunales don Ignacio Bolos Pi, en 
nombre y representación de «Comercial Navarro
Aubancll, Sociedad Anónima», contra «Explotaciones 
Turisticas Tossenenses. Sociedad Anónima (EXTU
TOSSA), y don Juan Balaylo Olivet, en reclamación 
de 3.913.530 pesetas, en concepto de principal, gastos 
y costas; en cuyo procedimiento, a instancias de la 
parte actora, por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez, en su caso, y termino de veinte 
días, los bienes propiedad del demandado que al final 
se relacionar5n, y con sujeción a las siguientes condi
CIones: 

Primera.-El acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el dia 30 de julio, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado; caso de no 
concurrir postores y hubiera de celebrarse segunda 
subasta, se señala para su celebración el día 15 de 
octubre. a las diez horas. y si por cualquier circunstan
cía se solicitare tercera subasta, se señala para su 
celebración el día 22 de noviembre a las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta el 
de! precio en que han sido valorados los bienes que se 
ejecutan. y no se admitirán posturas que no Cubran, 
al menos, los dos tercios del avalúo; si se celebrare 
segunda subasta, servir:! úe tipo en ella el precie del 
avaluo de los bienes deducido el 25 por tOO del valor 
de tasación. y tampoco en esta subasta, se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo por el 
que salen a subasta dichos bienes; si hubiere de 
celehrarse tercera subasta lo será el día y hora 
senalados, y sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, o personas interesadas en 
tomar parte en la subasta, cualquiera que sea éstJ., 'i 
en cada caso habrán de consignar prcviameme en la 
\1esa MI Juzgado o acreditar haberlo hecho en 
establecimiento destinado al efecto cantidad igual al 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos al acto. Las cantidades al fmalizar el acto. 
excepto al adjudicatario. cuya cantidad quedara. en su 
caso, a cuenta y como parte del precio del remate y 
garantía de su obligación, salvo lo dispuesto en el 
articulo 1.499 de la LEc' sobre reserva en depósito de 
las consignaciones efectuadas por los postores a 
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resu!tas. del cumplimiento de las obligaciones contraí
das por el adjudicatano. 

Cuarta,-EI remate podrá hacerse en calid:J.d de 
ceder a terceros los bienes adjudicados en la forma 
prevista en la Ley. debiendo el adjudicatario consig
nar'en este Juzgado y en los términos que la Ley 
estabiece pZl ... a cada caso la diferencia entre el precio 
del remate y la cantidad previamente conSignada. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se denven del 
remate serán de cuenta y cargo del rematante, con 
independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y ercditos anteriorcs y los prete-
rentes, si los hubit:re, al crédito de! actor qw.:d;¡rán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en su obligación sin qut! se ,kstine 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz.gado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
pane en la subasta. pre\'iniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes a subastar 

Lote número 1. Finca de número registral 7.776. 
tomo 2.173. libro 146, Tossa, folio 170. 

Urbana: Edificio destinado a hotel, sito en Tossa de 
Mar, con frente a una calle sin nombre, por donde 
tiene su entrada, y ademas a través de un camino de 
acceso de la misma flOca a la calle Laguardia. se 
compone de la planta de semisótanos, destinado a 
almacén, cocina y otros servicios; planta baja. desti
nada a comedor y saloncs, y servicios sanitarios; y 
tres plantas altas, denominadas primera. segunda y 
ten:era, destinadas a habitaciones. con un total d~' 19 
habitaciones dobles y una individual por planta: 
cubierta de terrado, edificada sobre un solar con 
superficie de 2.9tí9 metros cuadrados, de los cuales lo 
edificado en la planta de semisótanos ocupa 6 JO 
metros cuadrados construidos, apro:timadamt!nte: en 
planta baja 605 metros cuadrados construidos. tam
bién aproximadamente. y en cada una de las plantas 
primera, segunda y tercera 560 metros cuadrados, 
más una terraza en cada planta de .130 metros 
cuadrados, siendo el resto de! terreno a todo su 
alrededor destinado a zona ajardinada privativa. 
Linda: Oeste, subsuelo de una calle innominada en 
terreno de la tinca matriz: norte, zona de exca\'acio
nes «Villa Romana)), Gerda Wolf y calle Laguardia, 
antes Flechas Azules; este, zona de exca\aciones 
«Villa Romana». pasaje arqueológico "Miquc\ 
OIi~IL». Juan Pa!ayto O\¡v\;!, «Hotd Neptuno», Gerda 
Wolf y Juan Barber Aromir, )- sur. Juan Bala)to 
OlivcH<Hotcl Neptuno», hoy mediante esta calle 
LaguaJ'dia, 52, Gerda Wo!f, y camino Codolar o calle 
Turul!. 

Valor de la finca 114.702.500 pesetas_ 
Lote número 2. Finca registral número 1.09~, 

tomo 938, libro 40 de Tossa, folio! 64. 
Solar de 10 metros d<! ancho por ~O metros de largo. 

o sea, 200 metros cuadrados, sito en el término 
munit'ipal de Tossa de Mar; lindante por el Norte y 
el oeste con el resto de la finca de que se segregó; por 
el sur, con el camino vecinal de Tossa a Lloret de 
Mar, y por el este, con el camino de las excavaciones 
(¡Ut' condll('i'fl a la «Villa Romana». 

Valoración dc la finca: 4.500.000 pesetas. 
Lote número 3. Finca registra! numero 1.137, 

tomo 938, libro 40 de Tossa, folio 183. 
Urbana: Parcela de terreno en el termino de la Vílla 

de T ossa de Mar; superficie de 304 metros cuadrados, 
que linda: Por el norte y el oeste o derecha y fondo, 
con resto de la finca de donde procede la de que se 
segrega; por la izquíerda o sur, con resto del terreno 
de donde esta parcela se segrega, y por el frente y este. 
con el camino de las excavaciones que conduce a la 
«Villa Romana». 

Valoración de la finca: 6.840,000 pesetas. 
lote número 4. Vehículo industrial comercial 

marca «Ford», matricula GE-4650-P, 
Valoración del vehículo: 340.000 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 23 de abril de 
199L-EI Magistrado-Juez, Luis González Armen
goL-El Seeretario.-3.893-C 
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SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Doña Maria Luisa Santos Sánchez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Santa Cruz de Tenerífe y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 193/1991, instado por la Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra don José 
Felipe Afooso González, sobre reclamación de canti
dad, en el que he acordado sacar a públíca subasta, 
término de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que se dirán, bajo las condiciones 
siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el dia 
25 de junio, a las diez horas, sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Es requisito indispensable para tomar parte en la 
misma que los licitadores consignen en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, cuanto menos, el 20 por 100 del tipo, no 
admitiéndose posturas inferiores al precio de su 
valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a del art¡culo 131 están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsisteptes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mísmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de cederlo a 
tercera persona. 

De no haber postor en la primera, se señala el día 
23 de julio, a las diez horas, para la celebración de la 
segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valoración, así como para la consignación prevenida 
para tornar parte en la misma, no admitiendose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda, se señala el día [7 de septiembre, a las 
diez horas, para celebrar la tercera suMsta, sin suje
ción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

!. Urbana. Numero 4. Vivienda número 1, esca
lera A, primera planta alta, del edificio en playa San 
Juan, donde dicen «Fonsalia», termino de Guía de 
Jsora. Es la primera, contando de izquierda a derecha, 
visto el edificio desde la calle de su situación. Mide 
78.10 metros cuadrados, de los que 4,80 metros 
cuadrados son de terraza y 5,10 metros cuadrados a 
patio de luz. Inscripción: Libro 73, folía 182, [¡nca 
número 7.008, inscripción segunda. 

2. Urbana. Número 5. Vivienda número 2. esca
lera A, en primera planta alta, del edificio antes 
indicado. Es el segundo, contando de izquierda a 
derecha, visto desde la calle. Mide 75,86 metros 
cuadrados, de los que 4,50 metros cuadrados son de 
terraza y 5,10 metros cuadrados a patio de luz. 
Inscripción: Libro 73, folio 184, finca número 7.009, 
inscripción segunda. 

3. Urbana. Número 6. Vivienda número 3, esca
lera B, en primera planta alta, del indicado edificio. 
Es la tercera, contando de izquierda a derecha, visto 
desde la calle. Mide 75,86 metros cuadrados, de los 
que 4.50 metros cuadrados son de terraza y 5,10 
metros cuadrados a patio de luz. Inscripción: Libro 
73, folio 186, finca número 7.010, inscripción 
segunda. 

4. Urbana. Número 7. Vivienda número 4, esca
lera B. en primera planta alta, del indicado edificio. 
Es la cuarta, contando de izquierda a derecha, visto 
desde la calle. Mide 78,10 metros cuadrados, de los 
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que 4,80 metros cuadrados son de terraza y 5,10 
metros cuadrados a patio de luz. Inscripción: Libro 
73, folio 18S, inscripción segunda. 

5. Urbana. Número S. Vivienda número S, esca
lera A, segunda planta alta, del indicado edificio. Es 
la primera, contando de izquierda a derecha, visto 
desde la calle. Mide 73 metros cuadrados, de los que 
4,80 metros cuadrados son de terraza. Inscripción: 
Libro 73. foUo 190, finca numero 7.012, inscripción 
segunda. 

6. Urbana. Número 9. Vivienda número 6, esca
lera A, en segunda planta alta, del indicado edificio, 
Es la segunda, contanáo de ízquierda a derecha. Míde 
70,76 metros cuadrados, de los que 4,50 metros 
cuadrados a patio de Juz. Inscripción: Libro 73, folio 
192, finca numero 7.013, inscripción segunda. 

7. Urbana. Número 10. Vivienda número 7, esca
lera B, en primera planta alta, del indicado edificio. 
Es la tercera, contando de izquierda a derecha_ Mide 
70.76 metros cuadrados, de los que 4.50 metros 
cuadrados son de terraza. Inscripción: Libro 73, folio 
194, finca número 7.014, inscripción segunda. 

8. Urbana. Número 11. Vivienda número 8, esca
lera B, en primera planta alta, del indicado edificio. 
Es la cuarta, contando de izquierda a derecha. Mide 
73 metros cuadrados, de los que 4.80 metros cuadra
dos son de terraza. Inscripción: Ubro 73, folio 196, 
finca número 7.015, inscripción segunda. 

Valor: 9.1 10.000 pesetas, cada una. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 13 de mayo de 
1991.-La Magistrada-Juez, Maria Luisa Santos Sán
chez.-El Secretario.-.2.455-3. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por doña Isabel Olmos Pares, 
Juez de Prímera Instancia número 4 de Sant Boi de 
Llobregat, que cumpliendo lo acordado en providen· 
cia de esta fecha, dictada en los autos de procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 226/1990, promovido por el 
Procurador don Juan Bautista Bohigues C!oque!l, en 
representación del «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por las 
veces que se indican y termino de veinte d¡as cada 
una de ellas las fincas especialmente hipotecadas por 
el «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
que al final de este edictO se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia I de julio 
del presente año, a las diez horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el de: Para la finca G-18, de 1.693.250 pesetas; 
para la finca P-19, de 1.693.250 pesetas: para la finca 
1-3, de 1.302.500 pesetas, y para la finca numero l. de 
14.848.500 pesetas. No concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 4 de septiembre del 
presente año. a las diez horas, con el tipo de tasación 
del 75 por lOO de esta suma. No habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 2 de octubre de! presente ano, a las diez 
horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá. postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 1.693.250 pesetas para la 
finca 0-18; de 1.693.250 pesetas para la finca P-19; de 
1.302.500 pesetas para la finca 1-3, y de 14.848.500 
pesetas para la finca número 1, que son los tipos 
pactados en las mencionadas. En cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de esta suma, y en su caso, en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
que será. en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
la sucursal número 5.610 del Banco BBV, en esta 
ciudad, calle Víctor Balaguer, número 53, cuenta 
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corriente' numero 0835.000.18.0226.90 una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
segunda subasta el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. Y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la MeS<} del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-lns autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretar¡a. Se 
entenderá que todo" licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de las mismas, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le sera 
admitida la proposición. Tampoco se admítirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las 
fincas hipotecadas confonne a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en elJa, este edicto servirá. igualmente esta notifica· 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Finca G-18. Zona de aparcamiento sita al noreste 
de la isla central de la planta sótano, a nivel inferior 
de la calle, de la casa sita en Castelldefels, con frentes 
a la cane Arcadio Balaguer, donde le corresponde el 
numero 2, y a la avenida 300, donde tiene señalados 
los numeras 28 y 30, que mide una superficie de 10 
metrQs 75 decímetros cuadrados, y linda: Por el norte, 
con paso de maniobra: por el sur, con zona de 
aparcamiento 0-17; por el este, con rampa de acceso 
a la calle, y por el oeste, con zona de aparcamiento 
P-19. 

Inscrita la hipoteca en el registro de Hospitalet al 
tomo 668, libro 317, de Hospitalet, folio 184, finca 
numero 21.307, inscripción tercera. 

Su valor es 1.693.250 pesetas. 
Finca P-19. Zona de aparcamiento sita al noreste de 

la isla central de la planta sótano, nivel infcrior de la 
calle, de la casa sita en Castelldefels, con frentes a la 
calle Arcadio Balaguer, donde le corresponde el 
número 2. y a la avenida 300, donde tiene señalados 
los numeros 28 y 30, que mide una superficie de 
9 metros 12 decímetros cuadrados, y linda: Por el 
norte, con paso de maniobra; por el sur, con zonas de 
aparcamiento P-15 y P-16; por el este, con zona de 
aparcamiento G-1S, y por el oeste, con zona de 
aparcamiento P-20. 

Inscrita la hipoteca en el registro de Hospitalet al 
tomo 668, libro 317, de Castelldefels, folio IS7, finca 
número 21.309, inscripción tercera. 

Su valor: 1.693.250 pesetas. 
Finca 1-3. Zona de aparcamiento en el local sótano 

del bloque 1 del complejo residencial sito en el 
término municipal de Castel!defels, en la manzana 
delimitada por la prolongación de la calle Doctor 
Reming, avenida 300, avenida 309, pasaje peatonal y 
avenida Diagonal. Mide una superficie de 10 metros 
cuadrados. y linda: Por el norte, con paso de manio
bra; por la derecha, entrando, a través de espacio 
común con caja de escalera numero 71 de la prolonga
ción de la calle Doctor Reming; por la izquierda, zona 
de aparcamiento 1-2 mediante espacio común, -y por 
el fondo, con pared de la planta. 

Inscrita la hipoteca en el registro de Hospitalet al 
tomo 668, libro 317, de Castelldefels, folio 181, finca 
numero 24.087, inscripción tercera. 

" 
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Su valor es 1.302500 pesetas. 
Finca numero 1. Local destinado a comercial. 

Planta baja. Local número 1 de la casa sita en la calle 
Doctor FIem!ng, número 69, de Castelldefels, a la que 
se accede desde la calle Doctor Fleming por dos 
puertas. y desde una zona peatonal mediante una 
puerta, comunicando todas ellas con el interior. Tiene 
una superficie útil de 39 metros 84 decímetros eua· 
drados. Se compone de nave sin distribución y aseo. 
Linda: Al frente, considerando como tal la fachada 
de! edificio, con calle Doctor Fleming; derecha. 
entrando, zona peatonal; izquierda. finca número 67 
de la caBe Doctor Flcming, y fondo, en linea Que· 
brada, parte vestíbulo de entrada, parte también 
cuartos de baldes para basuras y local comercial 
número 2 de esta planta. 

Inscrita la hipoteca en el registro de Hospitalet al 
tomo 673, libro 319, de Castelldefels, folio 119, finca 
numero 23.269, inscripción tercera. 

Su valor es 14.848.500 pesetas. 

Dado en Sant Boí de Llobre&at a 25 de abril de 
1991.-UI Juez de Primera Instáncia.-1.l90-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Pnmera Instancia número 5 de SeviUa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, a instancia de Banco Hispano Americano, 
contra don Juan Roldan Huerta y doña Rosario León 
Burgos, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en publica subasta, por término de 
veinte días. de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados. Que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 9.238.000 pesetas, cuyo remate tendni 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
el Prado de San Sebastián, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de septiembre de 1991 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo. el dia 21 de octubre de 1991 próximo y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de noviembre de 1991 
próximo y hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitinin posturas en 
primera ni cn segunda subastas que no cubran las dos 
.terceras partes de los tipos de licitación; Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licita
dores en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación: que 
!as subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además. hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 

• QU~ podrá lic,Í1arse en, calidad de ce~er a ~n tercero, 
ccslon que solo podra hacerse previa o Simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósÍlos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan. a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumplicse sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan, por el ordcn de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estaran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, Que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al Crédito del actor 
continuarán subsistentes'y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precío del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana. Casa sita en El Viso del Alcor, marcada 
con el numero 40, antes 38. de la calle de la Muela. 
Mide 167 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 

'con Manuel Sastre Moreno; izquierda, con Agueda 
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Cobano, y fondo, calle C del polígono de la Muela. 
Inscrita al tomo 353 del libro 67, folio 145, inscrip
ción numero 10, finca numero 1.944, en el Registro 
de Alcalá de Gpadaira. 

Urbana. Parcela de terreno de uso industrial o 
ganadero en término de Mairena del Alcor, al sitio de 
Zapata o Sonido. con 238 metros cuadrados. Linda: 
Al norte. con Manuel Bonilla Ruiz; al sur, .on Rafael 
Pineda Zambruno, y al fondo. con Rosario Jiménez 
Morillo. Inscrita en el R~istro de la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira al tomo 703, libro 174, folio 174, 
finca 7330. 

Dado en Sevilla a 7 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Marco 'Saavedra,-El Secreta
nO.-3.943-C. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido a instancia de la Caja de Ahorro 
Provinicial de Toledo, representada por el Procurador 
señor 5anchez Calvo, contra don Angel Rizaldos 
Sánchez y doña Paula Cenamor Guia, con el numero 
226/1986. en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria, se saca a publica subasta, por término 
de veinte días. la finca Que se indicani. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia' de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento, el dia 
3 de octubre de 1991, a las doce horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 14.oo0.00Q. de 
pesetrls, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas Que no cubran dicha cantidad.' 

Segundo.-Que para tomar parte en la slJbasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado ellO por lOO de dichá cantidad, sin cuyo 
rcquisito no seran admitidos.' ~ 

Terccro.-Que los autos y las certificat:iones' a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 13 l de la Ley Hipoteca
ria. estadn de manifiesto en la Secretaría' de' este 
Juzgado, entendiendose Que todQ licitador acepta 
cama bastante la titulación aport+J,da. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriOres y 
los prclcrentcs, si los hubiere, al cft.\iito del actor 
continu~rán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! rema¡'~. • 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sen.:lia para la segunda el día 19 de Q(:tubre de 1991, 
a las doce horas. para la Que servirá de tipo el 7S por 
100 de la valoración, celebrándose tercer:fsubasta, en 
su caso, el día 25 de noviembre de 1991. a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Las tincas objeto d~ la liCitación son las siguientes: 

Ticrr:J. de sec:mo, sita en terrnínn municipal de 
Yunckr. al sitio del (Horni!lm>, de caber 1.800 
estadaks o una hectárea 69 áreas 9 centiáreas. Linda: 
Al norte. carretera de Lominchar a la estaGÍón del 
ferrocarril de ViIlaluenga y Vunc!er, que la separa del 
resto de la tinca de Que se segrega: sur, vereda del 
Santo; este, herederos de don Julio OroICO, y oeste, 
herederos de don Ubaldo Diaz. 

S(Jbre parte de la finca descrita existe construida 
una 'edificaciór; destinada a fábric:l, en la carretera de 
Lomindlar a la estación del ferrocarril de Villalucnga 
a Yuncler, compuesta de una nave de 20 metros de 
largo por 6 de ancho, destinada en su mitad a 
secaderos. y en la otra mitad esta instalada la maqui
naria: un horno de 48 metros de largo por 10,50 de 
ancho. doblado de secadero; otro secadero de 33 
metros de largo por 4,50 de ancho. doblado y desti
nado al mismo uso; otros seis secaderos, cada uno de 
ellos de 20 metros de largo por 6 de a,ncho. otro 
secadero de !3 metros de largo por 4, de ancho; una 
nave de 18 metros de' largo por 6 de ·anchó'. y otra de 
20 metros de largo por 3,50 de ancho, y 3rIlbas naves 
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destinadas a almacenar ladrillos; otro secadero de 35 
metros de largo por 7 de ancho; una caseta pan el 
transformador de 2,50 metros de largo por 2.50 de 
ancho y 7.50 de alto; o sea un total edificado d~ 1.973 
metros 75 decimetros cuadrados en planta baja y en 
la alta 651 metros 50 dccimetros cuadrado~, y 14.935 
metros 25 decímetros cuadrados a sacatierras y qalles 
de ta fábrica. 

[)entro de dicha fábrica. en sus naves se encuentran 
instalados una galletera tipo Jofer de 40 H. P., una 
máquina marca «loam~ para fabnca~ ladrillo~ de 60 
P., Y todos los elementos necesanos de cmtas y 
motores para mover dichas máqumas. 

Inscnta en el Registro de lI!cscas. al tomo ! .045, 
libro 53 de Yunc1er, folio 3, finca 4.058, inscnpciones 
primera y segunda. 

Dado en Toledo a 16 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-3.914-C. 

TUDELA 

Edicto 

DOn Eduardo Mata Mondela, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Tudela y su· 
partido, 

Hace saber: Que a las once horas de los días ¡ l de 
los meses de septiembre, octubre y noviembre 
de 1991, tendrá lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez respectivamente la venta en 
pública subnsta.de los bienes que luego se dirán y por 
término de veinte días y cuyos bienes fueron objeto 
en el juicio declarativo de menor cuantía número 
140/1989-2. instados por la Procuradora senora Ribas 
Colomer en nombre y representación del demandante 
don Victoriano Lorente Arriazu. contra dona Gümer
sinda María Nieves Lorente Arriazu; que las subastas 
se celebrarán con acuerdo expreso de las p..rtes'scgun 
las condiciones siguientes: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
ran los licitadores consignar prevíamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinadw al efecto 
Banco Bilbao Vizcaya, Tudela. cuenta numcro 
) 1810000 1 50 14089, el 10 por 100 del Qrecio de 
tasación de los bh:nes objeto de subasta. ~<;in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas QUe no 
cubran las dos terceras partes del precio de avaluo en 
la primera subasta, y en la segunda el 20 por lOO de 
dicho precio con 13 rebaja del 25 por lOO, )' sin 
sujeción a tipo en la tercera. -

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
poder cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han presentado los títulos de 
propiedad y ha sido suplida su falta con la certifica
ciÓn expedida por el señor Reg!strador de la Propie
dad de Tudela, que obra unida en autos. la que pOdrá 
ser examinada en este Juzgado durante las horas de 
audiencia por aquellas personas que les interese; que 
las cargas y gravámenes que pueda haber anteriores al 
crcdito del actor, el rematante las acepta y Quedará 
subsistente no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio dc esta subasta hasta 
su celebración podrán hacc-se posturas por escrito en 
pliego cerrado depositando con el mismo en la Mesa 
del Juzgado el importe del 20 por 100 del prccio de 
tasación de los bienes de subasta o acompJ.nando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, Banco Bilbao Yizc:lya. de Tudela. 
cuenta numero 3t810000150¡.;J089. 

Sexta.-Que ambas partes podrán participar en la 
subasta sin necesidad de consignar. 

Bien que se subasta 

Casa situada en la cal!e General Mola, 11, de 
Ribaforada, valorada en 27.589.938 pesetas, segun la 
peritación que obra en autos. 

Dado en Tudela a 12 de marzo de 1991.-Conforme. 
el Juez titular, Eduardo Mata Monde!a.-EI Secreta
rio.-7. 1 56-E. 
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VALENCIA 

Edíctos 

Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia numero I3 de los de igual clase 
de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedí· 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el numero 1 OO/! 991, promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra 
don Pablo Luján Puentes y doña Rosa Maria MarO· 
nez Pérez, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta los 
inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de octubre de 1991 
próximo y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente- a la suma de 10.120.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar Jos bienes 
rematados en la primera. el día 6 de noviembre de 
1991. a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dfa 5 de diciembre de 1991, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas., se celebrarán al siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda. 
pud¡endose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por lOO del tipo expresado en 
li.! cuenta corriente numero 448400076180100/91 de 
la Agencia 21 de! Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Colón, numero 39, aportando resguardo justifi-. 
cativo en que conste fecha y numero de procedi· 
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta e! día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regístro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en secretaría, enten· 
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulaCIón, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prererentes, sí los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los misnlos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación al deudor del lugar, día 
y hora señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta alta primera, puerta 4, de la 
escalera del zaguán numero II de la calle Maríno 
Pedro Andréu. Esta v¡vienda tiene fachada Iinica a 
dicha calle y mirando desde ésta es la de la derecha de 
los cit:idos zaguán y planta, Consta de diferentes 
habitaciones y servicios, tiene una superficie cons· 
lruida de 85 metros cuadrados y mirando a su 
fachada linda: F~ente, dícha calle; derecha, Consuelo 
Ferrandis CoscoHa; izquierda. vivienda centro dere
cha de los mlsmos zaguán y planta, patio de luces, 
csco!ero y pasillo de ésta: fondo, finca del lindero de! 
fondo del edificio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia 7, tomo.1.662, libro 249, folio 
126, finca 24.071. 

Valorada cn 10.120,000 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de marzo de 199L-La 
S.:crClaria, Pilar Riera Pércz.-2.476·iO. 
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Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejeculÍva.-otros titulos 
numero 770/1984, promovidos por don Germán 
Caamaño Suevos., en nombre de «Banco Español de 
Credito, Socíedad Anónima», contra dona María 
Angeles Príni ZabaJo, don Joaquín Arbona TaJéns, 
doña Maria Dolores PTIni Zabalo y don Francisco 
Añón Ueo. se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta lo siguiente: 

Propiedad de don Joaquin Arbona Taléns: 
Urbana, Piso numero 5 de la planta nueve del 

bloqu~ Virgen de los Reyes, en la avenida de Manuel 
Siurot, de Sevilla. Superficie 98 metros cuadrados 97 
decimetros cuadrados más 6 metros cuadrados y 53 
decímetros cuadrados de solana, Le pertenece un 
cuarto trastero en el sótano, senalado con el numero 
53, con una superficie de 4 metros 97 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el folio 12 vuelto, tomo 344, 
libro 135. inscripción quinta, finca numero 5.344 del 
Registro de la Propiedad de Sevilla número L 

Valorada en la cantidad de 15,000.000 de pesetas. 

Se han señalado el día 2 de octubre, 6 de noviembre 
y 4 de diciembre de 1991, a las doce horas de su 
mañana, para la primera, segunda y tercera subastas 
o al día siguiente, cuando por causa no imputable a la 
parte actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta numero 4441 del 
(Banco Silbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana 
de la calle Colón, número 39), con indicación del 
númcro y año del procedimiento el 50 por lOO del 
tipo de las dos primeras y del tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite pra ser admitidos 
como taJes y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales, 

Los autos y la certificación del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaría a diS'posición de los 
licitadores, que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuárán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción del precio del remate, entendiendose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Sirva el presente edicto de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados, en el Caso de que no 
se les puedan notificar de la forma acordada en autos. 

Dado en Valencia a 11 de mayo de I 99L-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Altarriba Cano,-El Secreta· 
riO.-2.441-5. 

* 
El Magistrado-Juez accidental de Juzgado de Primera 

Instancia número II de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 21/1988, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia de la Procuradora don Emilio Sanz 
Qsset, en representación de Caja Rural de Valencia 
Castellana, Sociedad Cooperativa, contra don Angel 
Ruano Garda y Belén Calatayud Toledo, en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avaluo, las 
siguientes fincas, embargadas a Jos demandados: 

1, Quinta parte del edificio cine «Coliseo», en 
Almansa. calle General Martínez Anido, 3, de 718 
metros cuadradps. 

Valorado a efectos de subasta en 7.099.584 pesetas, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa, 

al libro 238 de Almansa, folio 202, finca 913, 
2. Quinta parte de una casa en calle General 

Moja, 13, de 118.17 metros cuadrados. 
Valorado a efectos de subasta en 1,168.464 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa. 

al libro 225 de Almansa. folio 33, finca 10.250. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencía de este 
Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Reverter, 1, 
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el próximo dia 9 de septiembre, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacíón 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercera. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se-xta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 7 de octubre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por lOO del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 4 de noviembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los efectos del 
articulo 1.498 LEC 

Dado en Valencia a II de mayo de 199L-EI 
Magistrado-Juez,-El Secretario.-2.442~5. 

* 
Don Alberto Trullenque López. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
101/1990, se tramita procedimiento de venta en 

publica subasta, instado por la Procuradora doña 
Mana José Montcsinos Pérez, en nombre y represen· 
tación de ¡¡Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima)), contra doña Maria Dolores Pla Casmos. 
don Francisco A velino Igual Cervera. doña Francisca 
López Manteca y don Juan Ignacio Cantó Dura. en el 
cual se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de quince días. en dos lotes 
separados, los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La subasta se celebrara el día 3 de octubre de 1991, 
a las once horas., en la Sala Audiencia de este JULgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primcra.-Serviní de tipo de subasta la c:mtidad de 
3.140.000 pesetas porcada una de las fincas hiooteca
das, fijada a tal fin en la escritura de préstamo con 
hipoteca, sin que se- admita postura que- no cubra las 
dos terceras panes del tipo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segunda.-Estanin de manifiesto en la Secretaria de 
este JuzgadO los titulas de propiedad de los bienes o 
la certificación del registro de la propiedad que los 
supla. preveniéndose a los licitadores que debenin 
conformarse con ellas y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, según 10 dispuesto en los articulas 
1.493 y 1,496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Tercera.-Subs.istirán las cargas o gravamenes ante· 
nares y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, entendiéndose que el rematante los acepta y se 
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subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores Que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el rematante no cumple.---w-.Qbligación, pueda 
aprobarse el remate a fayorde los q~ sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. - - '~ 

Quinta.-La consignación del precio se ha'?á. dentro 
de los ocho días siguientes a la consignaciÓn del 
remate, en a¡jlicación de lo dispuesto en el artícll'lo 35 
de la Ley de 1872. 

Se hace constar, en prevención de Que no hubiere 
postor en la primera subasta, Que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 5 de noviembre de 1991, a las 
once horas, en la Que servirá de tipo el 75 por lOO de 
la primera, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el 
mismo sitio antes indicado el día 3 de diciembre de 
1991, a las once horas, 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores. titulares de la condi
ción resolutoria, tenedores de obligaciones y acreedo
res posteríores del lugar, día y hora señalados para el 
remate, para el supuesto de resultar negativa la 
notificación acordada. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero de la propiedad de don Juan Ignacio 
Cantó Dura y dona Francisca lópez Manteca.-Tipo 
D, numero 14, sita en la séptima planta alta, superfi· 
cie útil de 89,94 metros cuadrados, que forma parte 
de un edificio en Valencia, plaza de Enrique Grana
dos, numero 2, y calle de! Pintor Pascual Capuz, 
número 2 L Inscríta en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-II al tomo 1,991, libro 437, folio 115, finca 
42.812. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 3. 140.000 pesetas, 

Lote segundo de la propiedad de don Francisco 
A ve\ino Igual Cervera y doña Maria Dolores Pla 
Casinos.-Vivienda tipo C, situada en la planta alta 
tercera, puerta 6, de una superfLcie útil de 89,94 
metros cuadrados y que forma parte de un edificio en 
Valencia, plaza de Enrique Granados, número 2, y 
caBe Pintor Pascual Capuz, número 21. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia·U al tomo 
1.991, libro 437, folio UI, finca 42.820. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 3.140.000 pesetas. 

Dado en Valencia a U de mayo de 1991,-El 
Magistrado-Juez, Alberto Trullenque López,-EI 
Sccrctario.-2,477-10. 

* 
Don César R Arana Sanchís, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero 17 de los de igual 
clase de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el numero 898/1990, promovído por 
Caja de Ahorros de Cataluña, contra don Salvador 
Sentamans Ferrero y doña Dolores Gálvez Aores. en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles Que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 3 de octubre próx.imo y 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 4 de noviembre, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de diciembre, a la misma 
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hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Scgunda,-los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta comente número ........... ". de la Agencia 21 
del Banco Bilbao-Vizcaya. sita en la calle Colón. 
n(¡mero 39, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiendose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación al deudor del lugar, día 
y hora señalados para el remate, 

Bienes objeto de subasta 

A) Una veinticincoava parte de la siguiente finca: 

l. Local dúplex en sótano. compuesto por dos 
plantas destinadas a garaje; a la primera se accede por 
rampa ex.istente en la planta baja desck la calle de 
Barrachina Esteban, junto al linde de la izquierda, 
entrando, y comunicada con la segunda por otra 
rampa que se inicia en la planta primera; a ambas se 
accede también por la escalera y ascensor del edificio; 
con una superficie total de 794 metros y 4 decímetros 
cuadrados. 

La mencionada participación da derecho a la utili
zación de la plaza de garaje número 17. 

Consta ins.:rita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia.5. tomo 520, libro 308 de Campanar, folio 
220, finca número 16.412-3, inscripción 2.a 

B) 19. Vivienda en quinta planta alta, puerta 17, 
recayente a la calle de Barrachina Esteban, tipo A. con 
una superficie construida de t32 metros y 49 decime
tros cuadrados, compuesta de vestíbulo, salón-come· 
dar, cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, solana y 
terraza rccayente al deslunado. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia·5, tomo 521, libro 309 de Campanar, folio 
15, linea 16.430, inscrípción 6,a 

Ambas fincas se integran en el edificio situado en 
Valencia, calle Barrachina Esteban, sin número, por 
donde t!em: ~u aC\:eSO, con escalera y ascensor, 
formando esquina a General A viles, que ocupa una 
superficie de 397 metros y 32 decímetros cuadrados. 

Dado en Valencia a 13 de mayo de 199L-EI 
&."Cretario, César B, Arona-Sanchís.-2,443-5, 

VILlENA 

Edicto 

Doña Beatriz Sánchez Jiménez, Secret.ario del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de la ciudad 
de Villena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 49/1990. seguidos a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Lorenzo 
Juan SauCQ, contra don Germán Ibáñez Grajales y 
doña María Teresa Gancedo Lezama, en reclamadón 
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de 2.048.023 pesetas de principal, mas otras 1.000.000 
de pesetas presupuestadas para costas y gastos; en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta los bienes embargados a los demandados que 
abajo se describen, con indicaCión de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma Siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de julio de 1991, a las 
once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no hacer habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicaCión 
en debida forma por el demandante, el dia 2 de 
septiembre de {991. a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica· 
ción por el actor, el día 25 de scptiembre de 1991, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitaciÓn. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta deberán consignarse ellO por 100 que sirvió 
de base para la segunda. 

Terccra.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a la consignación del pre· 
CIO. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don Germán Ibáñez Grajales y 
doña Maria Teresa Gancedo Lezama: 

L Medio local en primera planta en avenida de! 
Generalísimo, 32 (hoy, calle Corredera), en ViHcna; 
con superficie de 70 metros (uadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al libro 449, folio 166, finca 
número 35.819. 

Tipo de subasta: 5.300.000 pesetas. 
2. Vivienda en tercera planta en Villena, avenida 

Genernlísmo (hoy, calle Corredera); con superficie de 
119 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al libro 515. folio 58, {inca número 36.729, 

Tipo de subasta: 1.200.000 pesetas. 
3. Vivienda en Santa Pala (Alicante), calle Sax, 4, 

tercero izquierda, sin que consten más datos. 
Tipo de subasta: 2.350.000 pesetas. 
4. Una mesa de comedor de 1,75 por 75 centime· 

tras. aproximadamente, de madera clara y fenefa al 
canto tallada. 

Tipo de subasta: 20.000 pesetas. 
5, Seis sillas a juego con la mesa de madera de 

haya, al parecer. y paño color beige. 
Tipo de subasta: 18.000 pesetas, 
6. Un mueble aparador a juego con la mesa 

anterior rallado, con dos figuras de bailarinas en sus 
laterales y tapa de mármol jaspeado oscuro de 1,75 de 
largo por 40 centímetros de ancho, aproximadamente. 

Tipo de subasta: 15.000 pesetas. 
7, Un espejo mural de fondo. 'con peineta en su 

parte superior central y fenefa talladas en los cantos 
de 2 metros de largo por 1,75 metros de ancho. 

Tipo de subasta: 5.000 pesetas. 
8. U na vítrina de cristal con dos lejas de cristal a 

juego con el anterior mobiliario, con varios adornos 
de talfa, tres cajones en su parte inferior de 1,10 por 
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80 centimetros, aproximadamente, al parecer en 
madera dara de haya. 

Tipo de subasta: 20.000 pesetas. 
9. Un arcón de 1,75 de largo por 40 de ancho con 

tapa de mármol jaspeado gris oscuro, con tres cajones 
en su parte central y tres en su parte inferior, con 
varíos adornos de tana. 

Tipo de subasta: 15.000 pesetas. 
10. Una lampararle bronce de ocho brazos con 16 

bombillas. 
Tipo de subasta: 7.000 pesetas. 
1 L Dos candelabros de bronce con cinco brazos. 
Tipo de subasta: 3.000 pesetas. 
12. Un reloj en bronce con dos cabanos con un 

jinete. 
Tipo de subasta: 10.000 pesetas. 
13. Un televísorde 21", color, marca ~rurundig». 
Tipo de subasta: 30.000 pesetas. 
14. Un furgón «Fard». matricula A-2447-S, año 

1975 (no existe dado de baja), 
Tipo de subasta: Cero pesetas. 
15. Un automóvil «Renault-8», matricula 

B-516.218, anterior al año 70 (no existe dado de baja). 
Tipo de subasta: Cero pesetas. 

Dado en Vil!ena a 25 de abril de 199L-La Juez.-La 
Secretaria, Beatriz Sánchez Jiménez.-3.970-C 

ZARAGOZA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantía 1048/1989 a instancia de ~~Sesma 
Comercial de Iluminación, Sociedad Anónima», COn
tra don Emilio Gargallo Soriano y en ejecucón de 
sentencia dictada en enos se anuncia la venta en 
públíca subasta, por término de veinte dias, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza del 
Pi 1M, número 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 9 de julio de 1991 
próximo y hora de las diez. Para tomar parte deberá 
consignarse el 20 por 100 de dicho precio de tasación, 
en ena no se admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios de dichos avaluos. De no cubrirse lo recla_ 
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

En segunda subasta se admitirán posturas por 
escrito, en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalUos. De darse las mísmas circunstancias: El dia 12 
de septiembre próximo y hora de las diez. 

Yen tercera subasta, dicho remate podrá cederse a 
terceros. Los autos y certficaciones a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto, y que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al credito de la actora continuará subsisten_ 
tes: que los acepta y queda subrogado en la responsa_ 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Y serán sin sujeción a tipo, el día 
8 dc octubre próximo a las diez horas, sin sujeción a 
tipo pero con fas demás condiciones de la segunda. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana numero 10. Vivienda letra B, tipo 3-7A, 
sita en la planta tercera de la casa número 20 del 
bloque G de! edificio en Zaragoza, en zona Residencia 
Rey Fernando de Aragón, sito en el solar letras A, B 
Y C de la parcela número 7 del área trece (Cooperativa 
Viviendas Victoria Martínez), con una superficie útil 
de unos 89,23 metros cuadrados y una cuota de 
! ,3912 enteros por 100 en la Comunidad. Tiene como 
anejos inseparables una plaza de aparcamiento 
numero 19 y un cuarto trastero número 21, sitOS en 
la planta de sótano. InSCrito al tomo 1.475, folio 158, 
finca 33.267, registro numero 8. Valor: 9.000.000 de 
pesetas. 

, Viernes 31 mayo 1991 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber a la demandada las subastas señaladas. 

Dada en Zaragoza a 26 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-3.92O-C. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 

Zaragoza, • 

Hace saber. Que en autos de juicio ejecutivo, 
número 116/1990, a instancia del actor «Compañia 
Mercantil Agrícola Aragonesa, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor De! Campo 
Ardid, y siendo demandados don Romualdo Rache 
Garcia y doña Felicidad Borge Andres, con domicilio 
en Zaragoza, calle Doctor Galán Bergua, 22, escalera 
derecha, séptimo A, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta publica de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, Que con su valor de 
tasación se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido 

presentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en eHos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tcndrá lugar en este Juzgado, a !as diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 24 de septiembre próximu; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avaltios. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 22 de octubre siguiente; en ésta, 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse ¡as mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 19 de nOVIembre próximo 
inmediato y sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Casa-habitación, con corral, en termino de Lascas, 
calle Del Moral, con una superficie de 720 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, Joaquín SoJa~ 
nas; izquierda, Pompeyo Romeo; fondo, herederos de 
Juan Borge. 

Inscripción: Tomo 1.030, libro 4, finca 496, folio 1, 
inscripción primera. 

Valoración: 13.000.000 de pesetas. 

Servirá el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 13 de mayo de 1991.-El 
Juez.-EI Secretario.-3.937-C. 

* 
El ilustnsimo señor Magistrado-Juez de Instrucción 

numero 8 de los de Zaragoza (antiguo Distrito 
número 7), 

Por el presente, hace saber: Que en autos de 
cognición 316/1989, a instancia del actor «!zulquiza 
Arana, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora señora Bosch ¡ribarren. y siendo deman
dado don Jesus Longares Valero, «Instalaciones 
Industriales Valero» y don Joaquín Lerín Espés, con 
domicilio en Zaragoza, calle Teniente General Gutie. 
rrez Mellado, sin numero, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga-
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dos como de la propiedad de este, que con su valor de 
tasación se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por ¡ 00 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitadÓn. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los licitadores deberán presentar el docu· 

mento nacional de identidad. 
Quinta-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 11 de julio de 1991 próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y Quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 10 de septiembre de 1991 
siguiente; en ésta, las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas circunstan
cias, 

Tercera subasta: El 7 de octubre próximo inmediato 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Un local en la planta baja o comercial de 145 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad en el tomo 2.312, folio 115, finca 43.112. 
y otro local de 81 metros 34 centímetros cuadrados. 
Inscrito al tomo 2.313, folio 123, finca 43.114. Que 
hacen un total de 226 metros 34 centímetros cuadra
dos; de los cuales, a efectos de propiedad, al señor 
Longares es de 1/48 parte de la que resulte un valor 
de 471.541 pesetas. 

Una plaza de aparcamiento y cuarto trastero, que 
equivalen a 1/48 parte del valor del sótano dedicado 
a garaje de la comunidad, y cuyo aparcamiento esta 
señalado con el número 43 y el trastero con el número 
37. Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 
2.312, folio 85, finca 43.110, y siendo el valor de 
ambos de 1.500.000 pesetas. 

Piso vivienda en la undécima planta. señalizado 
con la letra B, de 9ú metros cuadrados, y que consta 
de «halh}-vestibulo, pasillo, cocina, dos baños, salón
comedor con terraza y cuatro dormitorios; es casa de 
nueva construcción, construida en régimen de comu· 
nidad como vivienda dc protección oficial. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 2.314, folio 38, 
finca 43.190. Valorado en la cantidad de 13.500.000 
pesetas. 

Siendo el valor total de las propiedades descritas, 
situadas en caBe Teniente General Gutiérrez Mellado, 
sin número, en un edificio denominado «Capri», de 
15.471.541 pesetas. 

Lo que se pone en conocimiento de cuantas perso
nas quieran tomar parte en la misma. 

Dado en Zaragoza a 15 de mayo de 1991.-8 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-3.938-C. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

GIJON 

Ce/uta de Citacíón 

Acordado por la ilustrísima señora Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Penal numero 2 de Gijón, en 
providencia de esta fecha, dictada en ejecutoria 
número 48 de 1991, dimanante del procedimiento 
abreviado número 84 de 1990, seguido por delito de 
hurto; por medio de la presente célula se cita a la 
penada Josefina Hernándel Valdés, nacida en Gijón 
el 22 de Junio de 1957, hIja de Antonio y de Maria, 
y cuyo ultimo domicilio conocido fue en Gijón, 
carretera de Viesques, sin numero, a fin de que dentro 
del plazo de diez días, contados a partir de la 
publicación del presente, comparezca ante este Juz. 
gado, para serie notificados los beneficios de suspen
sión de condena, bajo apercibimiento de que caso de 
no comparecer le seran revocados dichos beneficios. 

Dado en Gijón a 15 de mayo de 1 991.-El Secreta. 
rio.-7.307-E. 
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JUZGADOS DE LO socIAL 

ALAVA 

Edicto 

Doña Olatz Aizpunia Biurrarena, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Socíal número 1 de Alava, 

Viernes 31 mayo 1991 

U n armario sistema «AF» metálico: 8.000 pesetas. 
Dos ficheros portátiles a 1.000 pesetas unidad: 

2.000 pesetas. 
Un archivador de tres cuerpos: 6.000 pesetas. 
Un fichero almacén con ruedas: 3.000 pesetas. 
Un armario de tres taquiHas para guardarropa: 

4.500 pesetas. 
Una lámpara mesa despacho: 2.000 pesetas. 
Tres papeleras metálicas: 600 pesetas. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado se Cuatro teléfonos de propiedad: 20.000 pesetas. 
siguen autos de ejecución contenciosa, !1úmero Una mesa de máquina de escribir: 2.000 pesetas. 
21/1991, contra «Talleres Ormazábal Alava, Sociedad Siete bandejas con ruedas (para dejar piezas mOlor); 
Anónima», en los que se ha acordado, por providen- 3.500 pesetas. 
cia de fecha 13 de mayo de 1991, sacar a publica Tres armarios herramientas de madera: 3.000 pese. 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes embar· tas, 
gados como propiedad de la parte ejecutada, previ· Un banco de ajuste herramientas con cuatro mor· 
niendo que se sujetará a las siguientes condiciones: dalas: 40,000 pesetas. 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Un banco de ajuste con dos mordazas: 20.000 
Juzgado, calle Prado, número 32, bajo, el día 26 de pesetas. 
junio de 1991, en primera subasta; el día 24 de julio Cinco armarios de tres taquillas guardarropa: S,(loo 
de 1991, en su caso, en segunda subasta. y el día 18 pesetas. 
de septiembre de 1991. también en su caso, en tercera . Una máquina lavar motores «Korchez»: 175.000 
subasta. señalándose para todas ellas las doce horas pesetas. 
de la mañana. Una grUa hidráulica portátíl: 40JJOO pesetas. . 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar en Una furgoneta «Ford-Tansit», matricula VI-0603-J, 
la cuenta de Depósitos y Consignaciones que este diesel, valor venal actual: 975.000 pesetas. 
JÚL~dc !!~ne abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. Una furgoneta «Citroen» C-15-D, matricula 
clave 0700, cuenta C!!!Tiente número 01-490.574-0, VI-5823-1, valor venal actual: 690.000 pesetas. 
procedimiento 0017-000-064, el'iO pef !OO del precio . Una furgoneta «CitroemJ C-15·D, matricula 
de tasación de los bienes, presentando ante esta VI-9946-I, valor venal actual: 720,000 pesetas. 
Secretaria el resguardo justíficativo de ingreso. 'Una rectiI~c';:.:!2~ cilindros <aa,nrosso»: 3.000.000 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la de pesetas. 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin Una rectificadorn. cilindros «G. Míllon ;v::';.~: 
necesidad de consignar depósito, siempre que la 500.000 pesetas. 
postura mínima admisible no sea superior al importe Una bruñidora cilindros «G. Millon Jan»: 500.000 
de su crédito. pesetas. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis- Una rectificadora cigüeñales <<ZanrossOl,): 4.500.000 
tema de pujar a la llana, pudiendo hacerse posturas pesetas. 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta Una mandrinadora horizontal «G. Millon Jom>: 
la celebración de las mismas, depositando en este 500.000 pesetas, 
Juzgado, junto a aquel, el resguardo acreditativo -de Una mandrinadora bielas «Thomson»: 250.000 
ingreso del 20 por 100 del precio de tasación. pesetas. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi- Una rectificadora bases «Rogen»: 300.000 pesetas. 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables Una rectificadora de asientos «Mira VG·85»: 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 80.000 pesetas. 
calidad de ceder a tercero. Un torno paralelo «A. Pinacho>~: 250.000 pesetas. 

Sexta.-En la primera subasta los bienes tendrán Un torno paralelo «e.E.M,»: 400.000 pesetas, 
como precio el señalado en la tasación pericial defini· Una afiladora cuchillas «G. Millon Jom>: 25.000 
tivamente aprobada. no admitiéndose posturas que pesetas. 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. Una comprobadora de cigüeñales por rayos: 

Septima.-Que en segunda subasta, en su caso, el 500,000 pesetas. 
precio antes señalado se rebaja el 25 por 100, no Una ¡apeadora «Machme Company»: 200,000 pese-
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras tas. 
partes de ese precio. Un sunnen con sus complementos: 500.000 pesetJ.s, 

Octava.-En la tercera subasta no se admitiran Dos esmcriles: 30.000 pesetas, 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad Una sierra horizontal «Uniz}}: 25.000 pesetas. 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera Un taladro vertical «Azlor, S. L}): 60.000 pesetas. 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el Una prensa «Inebro Azlor, S. L», 30·T: 60.000 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, ten- pesetas. 
drán los ejecutantes o, en su defecto, los responsables Una prensa «Inebro Azlor, S. L.», SO·T: 90.000 
legales solidarios o subsidiarios el derecho de adjudi- pesetas. 
carse los bienes por el 25 por 100 del avaluo, Una rectificadora válvulas «Black-Dacker»: 
dándoseles a tal fin el plazo comun de diez días. De 150.000 pesetas. 
no hacerse uso de este derecho, se alzara el embargo. Una planificadora de mano «Cantabri,m: 10.000 

Novena.-Que, en todo caso, queda a salvo el pesetas. 
derecho de la parte actora a pedir la administración o l. Dos taladro:; eh!ctricos «Ca~a!s,,: 30.000 pt:''S<'tas. 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y Una rectifteadora de asientos «Peg-IO»: 25.000 
por las condiciones establecidas en la vigente legisla- pesetas. 
ciÓIi procesal. Una rectificadora de asientos «Black-Dackem: 

Décima.-Qü! ~I precio del remate deberá cumplirse 5.000 pesetas. 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación del Una alineadora de bielas «(Mullcr»: 25.000 pesetas. 
mismo. Una grúa puente bicarril manual (20 metros): 

E! bien objeto de subasta, precisando el valcr de la 
tasación del mismo es el siguiente: 

Cuatro mesas de oficina a 10.000 pesetas unidad: 
40.000 pesetas. 

Tres sillas a 2.000 pesetas unidad: 6.000 pesetas. 
Un sillón giratorio: 6,000 pesetas. 
Tres radiadores eléctricos «Garza» V-220 W 1800, 

a 6.000 pesetas unidad: 18.000 pesetas. 
Una sumadora «Otesa» BC-1236-PV: 10.000 pese-

las. 
Una sumadora «Tosiba» Be 1232-PV: 9.000 pese

!.as. 

80.000 pesetas. 
Una grúa puente bicarril manual «Cromo»: 20.000 

p€:;etas. 
Una grua puente monocarril manual: 30.000 pese

tas. 
Un polipasto: !O.ooo pescl'ts. 
Un compresor (Josval»: 250.OÚO pesetas. 
Dos pistones neumáticos «GP»: 10.000 ¡}CS!?tas. 
U n estuche aceite quemada: 200.000 pesetas. 
Total 15 terrajas de distintas medidas: 10.000 

pesetas. 
Total 19 micrómetros. Valor conjunto: 60.000 pese

tas. 
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Un comparador de reloj para cilindros hasta 150 
milímetros, un comparador de reloj para cilindros 
hasta 125 milímetros, un extractor de piñones nuevo, 
un alicate de presión, un alicate de puntas reversible. 
tres alicates de distintos usos, un yunque, cinco 
martillos y cinco macetas plástico: 14.000 pesetas-

Ciento treinta y dos chapas «Fiat», 126 chapas 
«Volkswagen», 138 chapas «Ford-Diesel», 11-4 chapas 
«Renault-Diesel», 145 chapas «Peugeot»: 1.500 pese
tas. 

Veinte brocas grandes: 6.000 pesetas. 
Cincuenta brocas medianas: 10.000 pesetas. 
Veinte brocas pequeñas: 3.000 pesetas. 
Ochenta y un escariadores fijos: 40.000 pesetas. 
Nueve escariadores extensibles pequeños: 9.000 

pesetas. 
Cuatro escariadores extensibles grandes: 4.000 pese· 

tas. 
Diez escariadores fijos árboles de levas: 50.000 

pesetas. 
Cuatro manerales: 400 pesetas. 
Po~ juegos de 10 a 32 (llaves de vaso): 10.000 

pesetas. -
Un juego Stahwille (llaves de vaso): 5.000 pesetas. 
U n juego de llaves de 6 a 32 (llaves de tubo): 5.000 

pesetas. 
Un juego de 8-9 a 30-32 (llaves de estrella): 2.500 

pesetas. 
Un juego de 4 a 14 milimetros (llaves ABen): 5.000 

pesetas. 
Dos juegos de 6-7 a 30-32 (llaves fijas): 10.000 

pesetas. 
Veintidós mochos de roscar de distintas medidas: 

:5.000 pesetas. 
Treinta y cin\.~ ~~tanterías de distintas medidas y 

tamaños: 350.000 pesetas. 

El valor total de la tasación asciende a la cantidad 
de 16.034.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en panicular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín r 

Oficia! del Estado», en el «BoleHn Oficial del Territo· 
rio Histórico de Alava», así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Vitoria a 13 de mayo de, 
!99L-ta Magistrada.Juez, Olatz, Aizpurúa Biurra
rena.-EI Secretario.-4.611-A. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Procedimiento de reintegro por alcance numero 

17/1991, Ramo de Correos, provincia de Las Pal
mas de Gran Canaria. 

Edicto 
Por el presente se hace público, para dar cumplí· 

miento a lo acordado por e! excdcntisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento dd Tribu
na! de Cuentas. por providencia de R-cha t3 d~ mayo 
de 1991, dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance número 17/1991, del Ramo de Correos, 
provincia de Las Palmas de Gran Canaria, que en 
dicho Tribunal se sigue juicio contable contra don 
Simón Urbano Moreno, con motivo de! descubierto 
de 183.998 pesetas, ocasionado por las siguientes 
irregularidades: 

a) Percepción de 17 giros, por importe total de 
93.507 pesetas, Que no hizo efectivos a sus destinata· 
rios, en el período comprendido entre el 23 de junio 
yel 14 de julio de 1987. 

b) Confiados para su entrega entre el 16 de junio 
y el 15 de julio de 1987 de 27 reembolsos por un 
importe total de 90.491 pesetas, los cuales entregó a 
sus destinatarios, percibiendo las respectivas camida· 
des, sin que hiciera la correspondiente !iqu¡dación, al 
objeto de formalizar los giros correspondientes. 

Lo cual se hace saber con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opa· 
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personandose en 
forma dentro del plazo de nueve d¡as siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 199 l.-El Secreta
rio ¡¿mico, Mariano F. Sol;! Fernández.-7.292-E. 


